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PARTE OFICIAL.

PRESIDEN CIA  D EL CONSEJO DE M INISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES

SE N A D O

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DE MIRAFLORES.

Sesión del día 17 de Setiembre de 1816.

Se abrió á las dos menos cuarto, y leída el acta de la ante- 
rio rjurdó aprobada.

Se dio cuenta de una comunicación de los Sres. Senadores 
conde de Llobregat, barón del Solar de Espinosa, D. Matine 1 Pa
vía y conde de Alcoy, participando al Senado haber recibido la 
convocatoria, y que no pueden asistir á tas sesiones.

También se dio cuenta de haber nombrado la comisión no- 
minadora para componer la que ha de dar su dictamen sobre la 
comunicación hecha por el Gobierno al Senado en la última se
sión á los Síes, duque de Castroterreño, arzobispo electo de T o 
ledo, D. Gciónimo Valdés, D. Nicolás María Garelly y  Prínci
pe de Anglona; y  elegido esta para Presidente al Sr. duque de 
Castroterreño y para Secretario al Sr. Garelly.

Este último, á invitación del Sr. Presidente, ocupó la tr ibu 
na y leyó dicho dictamen ; el cual se acordó quedase* sobre la 
mesa y que se señalaría dia para su discusión, avisando á do
micilio á los Síes. Senadores.

El Sr. P R ESID E N TE : Señores, el Presidente y la mesa 
tienen que llamar hoy la atención del Senado Inicia un asunto 
de la mayor importancia , é im partir su opinión acerca de la 
manera de darle curso, si es que el Senado juzgase útil y con
veniente darlo. Ha llegado á mi poder un pliego cerrado y se
llado, lechado en Gante á 9 de Setiembre de 1846, firmado Eu- 
rique María de Borbon. Su contexto y la firma respetable de 
una persona que pertenece á la familia R eal, han hecho que el 
Presidente y la mesa no pueden calificar este documento como 
una simple petición hecha á los Cuerpos ColegLladores en v ir
tud de la facultad que el art. 3.° de la Constitución concede á 
todos los españoles.

El papel en cuestión contiene una especie de protesta hecha 
por un Príncipe, joven de 23 años, y de consiguiente bajo la pa
tria potestad todavía; protesta que se refíere á derechos even
tuales á la sucesión á la corona entre el Príncipe que protesta 
y su familia y los hijos que puedan nacer del matrimonio de 
8. A. la.Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su 
alteza Real el Príncipe de la casa de O rleans, Duque de M ont- 
pensier, de cuyo eulace ha dado S. M. cuenta al Senado, y este 
ha manifestado su opinión en la felicitación que ha tenido la 
honra de hacer, á S. M. estando pendiente de discusión el dicta
men de la comisión.

Este asunto de suyo tan grave, esta especie de protesta, que 
se ha dirigido al Senado por S. A. R. el Infante D. Enrique, 
lo ha calificado la mesa de anticonstitucional y contra lo que es
tá expresamente determinado en la ley del Estado en los a r t í
culos que arreglan la manera de suceder, y piensa que no teniendo 

- ningún individuo, sea la que quiera su posición social , derecho á 
protestar contra ninguna disposición explícita en la ley fundamen
ta l, ha pensado que podrá acarrear inconvenientes y eonílictos gra
vísimos el establecer ti  precedente peligroso de poner a discu
sión el asunto en cuestión. Fund ido el Presidente y la mesa en 
estos principios , ha resuelto consultar al Senado si se toma ó no 
en cousidi ración el precitado documento para proceder á su lec
tura , si el Senado juzga que debe tomarse eu consideración ; y 
si lo contrario pasar á otro asunto.

Piden la palabra algunos Sres. Senadores, y el Sr. Presiden
te la concede al Sr. Ministro de Marina.

El Sr. A RM ER O , Ministro de M arina: El G obierno, que 
acaba de oír al Sr. Presidente del Senado el contenido del pa
pel que ha lec ib ido , y que parece ser una protesta contra 
el concertado enlace de S. A. R. la Señora Infanta Doña Luisa 
Fernanda con el Sr. duque de Montpensier, cree de su deber ma
nifestar que el Gobierno de S. M. no reconoce en ningún súbdi
to de la R eina, por elevada que sea su categoría , el derecho de

protestar Contra ningún acto de S. M. que se halle dentVo del cír
culo de las facultades que le dan la Constitución y las leyes.

Hecha esta manifestación por parte del Gobierno, el Senada 
podrá tomar la determinación que juzgue mas conveniente.

El Si\ PR ESID EN TE; Turnando cu consideración las ob
servaciones del Sr. M inistro> se va á preguntar al Senado acer
ca de este asunto, según ha propuesto la mesa.

El Sr. marqúés de V ILÜ M A : Yo no quiero hacer mas que 
una sencilla reflexión* Por las leyes fundamentales dé la monar
quía toca á las Górles él decidir sobre las cuestiones de suce
sión á la corona ; por lo mismo todas las personas que se en
cuentren con derechos á suceder eu la corona de España pueden 
dirigirse § las Córt'es..

El Sr. PR E SID E N T E : SI S. y«ale fuera de la cueslion. 
Mientras que el Senado no resuelva «o puede V* 8. hacer uso 
de la palabra*

Varios Sres. Senadores piden la palabra.
El Sr. PR ESID E N TE : No puedo conceder la palabra ni 

perm itir que nadie la use hasta que resuelva el Senado.
El Sr. obispo de CORIA: Seria mejor que se preguntara al 

Senado si se ha de leer el pape) ó no.
El Sr. marques de V1LUMA:* No sabemos en que términos 

está concebido el escrito.
Varios Sres. Senadores: Que se lea.
El Sr. SERRANO: Sr. Presidente, ¿ me permitirá V. S. una 

palabra ?
Varios Sres. Senadores piden la palabra*
El Sr. PR ESID E N TE : O rden, señores, orden.
En la opinión de la mesa el Senado debía resolver antes si 

se tomaba en consideración para después preguntarle si se ha de 
leer ó no. ■ ■■*..

E l Sr. conde de SANTA OLALLA : Yo creo que lo que 
debe preguntarse es si se dará cuenta al Senado.

El Sr. SANTAELLA: La mesa' ha creído que el preguntar 
si se toma en consideración es lo mismo que decir si se dará ó 
no cuenta.

El Sr. conde de SANTA OLALLA: En virtud de la expli
cación que ha lucho la mesa ¿qué iuconveuieule hay en que se 
pregunte si se dará cuenta ?

El Sr. PR ESID E N TE : Se va á preguntar si se dará cuenta 
al Senado.

Hecha la pregunta, el Senado acuerda negativamente.
Se lee el dictamen de la comisión de examen de calida

d es, en que se propone la admisión en el Senado del Sr. gene
ral D. José de la C ruz, quien habiéndosele concedido el uso 
de la palabra , dijo :

El Sr. C RU Z: Debo prevenir ,al Senado que en virtud de 
que en el dietámen de la comisión se dice que uo'aparece la cer
tificación del sueldo de cuartel que me corresponde, tengo ahora 
el honor de presentarla: por ella se enterará el Senado de que 
está lleno este requisito;

Se leyó la certiUcacion de que hablaba el Sr. C ruz , y no ha
biendo quieu tomase la palabra, fue aprobado el dietámen de la 
comisión.

El Sr. PR E SID E N T E : No habiendo otros asuntos de que 
tratar se avisará á domicilio. Ciérrase la sesión.

Eran las tres menos cuarto.

CONGRESO D E  L O S  D IPU TA D O S.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . C a s t r o  y  O r o z c o .

Sesión del dia 17 de Setiembre de 1846.

Abrióse á la una y 10 m inutos, y leida el acta de la ante
rior fue aprobada.

Se leyó el dietámen de la comisión autorizando al Gobierno 
para el cobro de contribuciones en el presente año, y uu voto 
particular del Sr. González Romero.

El Si. PR ESID E N TE : Estos dictámenes se im prim irán ,y  se 
señalará dia para su discusión.

El Sr. PR ESID EN TE: Estoy enterándome de un documen
to que se me acaba de enlreg.tr en este instante, y basta couo- 
ccr su coulcMiido no puedo adoptar resolución alguna.

Después de leer, continúa:
Por la secretaría se me ha presentado, y está firmado por 

S. A. el Seimo. Sr. Infante D. Enrique; y siendo relativo á la 
cuestión que va á tratarse , se va á dar cuenta de él por uu Se
cretario.

El Sr. Secretario Nocedal subió á la tribuna y leyó el do
cumento.

El Sr. ISTUR1Z , Presidente del Consejo de M inistros: Pido 
la palabra.

El Sr. PR E SID E N T E : Debo manifestar á los Sres. D iputa
dos que, conforme al reglamento y á las prácticas del Congreso, 
este documento, como todos los que se refieren á discusiones pen 
dientes, se unen al expediente. El Sr. Ministro de Estado tieu 
la palabra.

El Sr. IS T U R lZ , Presidente de) Consejo de Ministros : Se-* 
flores, el Gobierno 1.mienta que sé haya dado lectura de ese 
papel; al Gobierno no le cumple decir otra cosa én esté momen* 
to sino que no reéónooe eú ningún súbdito de la Reina , pof 
elevado qué sea  ̂ pOr alta que ést'é sn categoría, el oponerse 4 
la voluntad constitucional de la Reina de España. Ahora el 
Congreso hará el uso que gúste de ese papel*

E&Sr. PR ESID E N TE : Cualquiera que sea el parecer dél 
Sr. Presidente del Gonsejo dé Ministros sobre que se dé ó no 
lectura á este documento, la mesa ha m udo de su deber hacer
lo leer mientras que el Congreso no disponga lo contrario*

El Sr. PACHECO: Pido la palabra para hacer una pregunta 
ial Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

E l Sr. PR E S ID E N T E ; ¿U na pregunta ?..... Puéde V. S. ha* 
cerla.

E fS r. PA CH ECO : Es sencilla. Desearía saber si para el ca* 
Sámiento de S. A. R. la Scrma. Infanta, ó con motivo de él, 
han mediado comunicaciones diplomáticas entre el Gobierno dé 
S. M. y alguna de las potencias de Europa.

El Sr. ISTURIZ , Presideúte de! Consejo dé Mint.-.trosi No 
tengo dificultad e« satisfacer ¿il Sr. interpelante. Después que se 
hizo público el casainiéuVo dé S. A. con el Deque de Montpen* 
sier, el Ministro plenipotenciario de S. M. B. paso hasta íré¿ 
notas al Gobierno de S. M. C. El representante de S. M» B. en 
estas tres úotas ha hécho la emisión que le ha parecido conve
niente de sú propia opinión sobre el asunto de que sé trataba, y  
en la últim a ha dicho expresamente que siendo ya un negocio 
oficialmente anunciado el casamiento dé S. A. con el Sr. duque
de M ontpensier, cesaba su correspondencia sobre este asunto, y
aguardaba las instrucciones de su Gobierno*

El Sr. PACHECO: Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE á un secretario: Sírvase V. S. leer el

art. 152 del reglamento (se leyó).
Ahora sírvase V. S. preguntar si se discutirá este proyecto 

en su totalidad.
flecha la pregunta , y acordado que sí , dijo
El Sr. PR ESID E N TE : Asi se discutirá y  votará conforme 

á la práctica y el reglamento.
E l Sr. PASTOR DIAZ: Señores, esta cuestión ha tardado fue

ra de este recinto en deliberarse cuatro años, y no hay liias que 
cuatro dias que se halla dentro de estos muros. Lo que ba 
tardado cuatro años en traerse á este recinto , para el Diputado 
que habla hace 24 horas que está sobre la mesa. Es verdad que 
antes podia haber meditado sobre esté asunto conocido de todos, 
es verdad que he meditado sobre un acontecimiento tan anun
ciado, pero la solución que yo había encontrado en mis medita
ciones, y que afortunadamente coincide con la solución misma 
del mensaje en la parte mas interesante, no me habia dado nun
ca motivo para pensar en que hubiera discusión en este P ar
lamento.

Todos nosotros habíamos creído, á lo menos Jo por mi par
te asi lo creia , que no se trataba mas que del porvenir de 8* M., 
de asegurar por ahora su legítima descendencia, su felicidad, sil 
ventura. En este sentido digo que nada tenía que decir al men
saje; el enlace de S. M. satisfacía ámpliamente mis humildea 
deseos, como creia que satisfacía la opinión nacional.

En las condiciones de este enlace, durante la vida preciosa 
de S. M ., en el caso deque su descendencia esté asegurada, esta 
cuestión no es cuestión í con esta parte del mensaje me conformo; 
pero cuando se trata de la eventualidad del porvenir del trono, 
que es al mismo tiempo la eventualidad del pais, ¿tenemos la 
misma seguridad, señores? ¿Estamos nosotros seguros de que se 
ha logrado esa ventura, esa dicha para nuestra patria d e q u e  se 
hace mérito en el mensaje?

Sé muy bien que en el ánimo de algunos Sres. Diputados y  
en el ánimo de gran parte de la nación, tiene por el contrario 
esta alianza uu gran significado diplomático. Yo quisiera que este 
significado fuera para mí de tan buen agitero como está lejos de 
satisfacerme para lo futuro.

El orador por la debilidad de su voz, efecto del estado de
licado de su salud, y por dirigirse á la mesa de la presidencia, 
no pudo ser oido desde el sitio que ocupaban los taquígrafos; 
únicamente seÜe pudieron tomar las siguientes ideas!

¿Hemos pasado de ese Sena , que parece un valladar euro
peo ? ¿Hemos salido fuera de París., donde parece está el límite 
de nuestras relaciones? ¿Se ha hecho algo en nombre de los in
tereses diplomáticos, generales, elevados y útiles á esta nación? 
¿H an mandado los hombres de estado un comisionado para tan
tear el modo de renovar esas alianzas que están deseando ab rir
se las puertas de esta Península ? N o, señores : yo no sé a lo me
nos que haya entrado ese pensamiento en el Gobierno; siem
pre la Francia, siempre la Inglaterra, como si no hubiera mas 
E uropa, mas mundo. Pero tengo que hacer una advJLencia. Esa 
alianza que nos ba sido tan funesta, esa alianza que se preten
de estrechar, nunca ha pasado de alianza de Gabinetes, de Reyes, 
á quienes se puede exigir la responsabilidad; la historia la hu 
exigido, y ahora exige, cosa qüe no se ha exigido nunca, el asen 
timiento del Parlamento, el asentimiento del pais. Si significa es
to el mensaje en la parte a que aludo, yo exhorto a ios Seno-



rx>s Diputados á que peseo en sus conciencias toda la trascenden
cia de esta singular declaración.

Nosotros, en una eventualidad desgraciada, podemos dejar a 
nuestra posteridad tres pretendientes á la corona de España, 
con tres partidos que se unirán cada uuo de ellos con tal 6 cual 
Potencia extrangera , que es lo peor.

¿ Pero es esta la cuestión, señores? ¿ Q u e  era la pragmática 
de Felipe V ?  ¿Que eran los derechos á la corona en favor de 
D. Cátios? Sin embargo,ese pretexto bastó para una guerra de sie
te años. No basta que los derechos esten claros,  es necesario qui
tar esos pretextos que pueden ocasionar una guerra. Las guerras 
fueron antes civiles, y tuvimos la fortuna de que no se mezcla- 
ion en ellas los extraugeros : ahora se presentaría uno de esos 
candidatos en la frontera, y donde estuviera uno tendrían dere
cho á estar los demas.

E l  Sr. I S T U R I Z ,  Presidente del Concejo de Ministros: El 
Congreso sin duda no espera que y o  siga al Sr. Diputado en la 
peroración que acaba de hacer. Voy á cefiiime únicamente a lo 
que cumple al Gobierno de S. M. En vano he oido á S. S. con 
suma atención para ver cuáles eran los cargos que se hacían d i
rectamente al Gobierno, cuál el objeto que S. S. se proponía. El 
asunto en cuestión es muy sencillo: el Gobierno ha presentado 
al conocimiento de Ia> Cortes la voluntad de S. M . ,  al instante 
que te fue comunicada, de contraer mahiinonio con su augusto 
primo, y  S. A. R. la Señora luíanla con el Duque de Montpen- 
sier ,  hijo de S. M. el Rey de los franceses, aliado de la España 
en la última guerra , como también lo íue la Inglaterra.-Cmno 
Potencia amiga el Gubh ruó considera lo mismo á la una que á 
la otra , y asi no imitare á S. S. .recordando todos los fastos de 
funesta memoria en que la nación espinóla se ha hallado en 
guerra con la Francia , ni tampoco aquellos en que la Ingla
terra siendo amiga despejaba á la España de sus colonias. El 
Gobierno no reconoce hoy cu una y  olra nación mas que dos 
naciones amigas y  aliadas en la última lucha.

En esta situación la Reina manifestó su voluntad y la In
fanta la suya de enlazarse con t i  Duque de Montpensicr. Al G o
bierno de S. M. no le cumplía poner impedimento á este enla
ce;  el Gobierno no lo veia entonces ni lo ve ahora como lo ve 
S. S . , ni participa de ninguna manera de los.tristes presagios 
que el Sr. Diputado acaba de presentar al Congreso. El Sr. Di
putado, cuya ciudicion j o  aplaudo, ha olvidado sin embargo 
una cosa : en la vasta reseña que ha hecho de la situación bá 
pasado por alto y olvidado lo que es la Europa moderna. La 
Euiopa moderna no es la pasada: la política de aquella época 
no <s ni puede ser la de la época actual: ningún país se compro
mete en el día en guerras por pactos de familia ni casamientos.

La España libre, independiente, sin tener que tomar en sus 
del crminacioues el beneplácito de ninguna Potencia, sea Francia, 
sea Inglaterra , ni guardar otras consideraciones que aquellas que 
exige la buena correspondencia en sus relaciones ; la España, 
su Gobierno, sus representantes son muy dueños de dar libre
mente su adhesión á eatos contratos, sin tener el menor recelo 
de que puedan comprometer^ -paz y tranquilidad de Europa. 
La > L J c u u o  este enlace de la inmediata heredera de la
corona cou uno de los hijos del Rey de los franceses, de ningu
na manera compromete los tratados de que se ha hablado. El 
de Ulrech fue celebrado para impedir que las coronas de Fran
cia y  España pudieran reunirse en una sola persona. Pero aun 
cuando los tratados no hubieran variado en su índole por el es
tado actual de Europa ; aun cuando la Europa de 1 8 1 6  fuera la 
misma que entonces , estos tratados se mantendrían en su fuer
za y vigor cuando llegase el caso de hacer cumplir L s  estipula 
ciones en ellos comprendidas; porque tengase entendido que no 
fue su objeto evitar los casamientos que se hicieran entre las 
personas de una y  olra familia, casamientos que se hicieron in
mediatamente después de celebrados los mismos tratados. Por 
consiguiente tampoco este argumento vale ni debe pesar en el 
juicio de los Sres Diputados.

Yo no me detendré en ciertas particularidades que S. S. ha 
dicho. Sin embargo que, como miembro del Gabinete, tengo que 
hacer de ellas alguna mención. Me parece que S. S. ha presen
tado como una calamidad la alianza con la casa de Oileans. S. S. 
me permitirá....

El Sr. P A S T O R  D IA Z  : Pa ra una rectificación.
El Sr. I S T U R I Z ;  Si S. S. no ha querido decir esto no p a

sme mas adelante.
El Sr. P A S T O R  D IA Z :  Protesto contra esa interpretación de 

mis pulabias.
El Sr. I S T U R I Z :  Y o  lo hahia entendido asi: lo habré en

tendido mal y retiro mis palabras. Quiso S. S. hacer un cargo 
poique no se hahia traído la cuestión íntegra, y  este caigo me 
parece que es demasiado infundado.

El Gobierno no se ha separado ni un ápice de lo que la 
Cousiituciun le previene; digo mas, y es que ha sido mas lato que 
lo que la letra de la Constitución exigía ; y  cuenta que cuando 
hago esta declaración es porque la puedo sostener. El Gobierno 
inmediatamente que supo la voluntad de S. M. y A . , y le fue 
comunicada, como que 110 vió en el cumplimiento de ella ningún 
peligro para la nación ni para la rama reinante, creyó que podiiu 
y debia llevarla á cabo, y empezó por ponerlo en conocimiento 
de las Cortes, convocándolas en el mismo día para darles el co
nocimiento que la Constitución exigía. No se pues por qué razón 
el Sr. Diputado ha dicho que la cuestión no se ha traído inte* 
gra por el Gobierno de S. M . , y me parece que S. S . , después 
de esta aclaración, reconocerá la injusticia y  la inexactitud de 
su cargo. No me acuerdo de otros que haya dirigido contra el 
Gobierno de S. M.

El Sr. P A S T O R  D IA Z rectificó diciendo que 110 hahia hecho 
cargo alguno al Gobierno; que la cuestión era mas alta que el 
Gobierno, y no quería hacer alusión alguna á la cuestión m i
nisterial.

El Sr. García Gallardo cedió la palabra al Sr. Donoso Cortés.
El Sr. DONOSO COR TES: El Sr. Pastor Diaz,  al comenzar  su elo

cuent ís imo discurso, ha indicado una cosa centra la cua l debo p ro t e s 
tar.  S. S. ha supuesto que en estos bancos podía haber Diputado que 
esquivaran esta discusión: yo, señores, creo que en estos bancos no huy 
ningún Diputado que no quiera que esta discusión sea a mpl í s i ma ,  y 
tan extensa como conviene a los intereses del pais y de la corona.  Por 
ini sé decir que la deseo ampl ia  , que la deseo extensísima ; y que pues
to que el Sr. Pastor Díaz quiere di scut i r ,  estoy dispuesto á ello; dis
cutamos.

En este enlace S. M. ha manifestado la alta sabiduría y la consu
mada prudencia de que está adornada.  Ent re  mi l  causas,  señores, que 
fuera ocioso indi car ,  la pr incipal  es por haber elegido para esposo un 
Pr inc ipe  que^gsté bajo los auspicios de la nación,  y no bajo los auspi 
cios de ningufi  par t ido,  ni vencido ni vencedor.

Una cosa,  st.¡ores, ha ext rañado el Sr. Pastor  Diaz fund¿indose 
en unas palabras pronunciadas por el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.  Con sumo acierto y  suma templaza manifestó el Sr. Pastor 
Diaz que no podía concebir cómo vinieran en un mi smo documento 
los casamientos de dos augustas personas tan diferentes y  tan di s tan
tes entre si ; y  yo no puedo menos de hacer observar á S. S. que si la 
I&fanta de España es la que contrae ma t r imon i o ,  la Re ina  de España

es la que lo aprueba y  consiente;  de consiguiente la Reina de España 
le hace suyo.

Ahora  bien,  esta cuestión ¿no  existe hace mas de tres años? Las 
razones en que se fundan los que ,^  este mat r imon i o  se oponen ¿ n o  
existían antes como existen ahora?  Pues si las razones existían antes, 
¿cómo no exbl ió antes la oposición? Y si no existió antes ,  ¿por  qué 
existe ahora?  beñores , las razones de independencia nacional ,  las r a 
zones que se sacan del libro de la Cons t i tución,  el t ratado de Utrech 
que se cita, todo exist im antes :  ¿ po r  qué pues la oposición no ha exis
tido hasta aho r a?  El Sr. Pastor Diaz cree que  hay  algunos Dipu ta 
dos que temen que, l levándose esta cuestión m u y  adelante,  puedan con • 
moverse hasta los cimientos de la monarqu ía :  ,S. S. ha protestado con
tra eso. No necesitaba el Congreso ni  necesitaba yo de esa protesta,  
porque estoy firmemente persuadido de que la oposición que ahora 
se levanta no pasará, como los huracanes,  haciendo estragos, sino como 
el viento sutil ,  sin hacer ruido.

(S. S. lee varios artículos de la Const i tución.)
Ahora  bien , si no pueden ser excluidos los que no han sido l la

mados ,  si no han sido llamados sino los que la Const i tución l lama,  
solo los que acabo de leer pueden ser excluidos. La Consti tución nos 
dice las causas de la exclusión en su art iculo 54 (leyó.) Es deci r ,  se
ñores,  que los cases de exclusión no pueden verificarse sino en los com
prendidos en los l lamamientos,  y aun en los comprendidos en el l la
mami en t o  no pueden verificarse sino por causas de incapacidad ó que 
merezcan la pena de la exclusión. Véase si hay otra persona ú otra fa
mil ia á quién pueda esto aplicarse mas que... que á una.. .  No la nom
braré porque respeto su infortunio.  As i ,  señores, queda demostrado 
que todo cuanto se ha dicho del tratado de Utrech viene abajo con es
tas observaciones. Pero hay otra cuestión mas grave que no es solo de
ínteres nacional ,  sino de ínteres europeo,  que es aver iguar  hasta qué 
punto  está vigente ese tratado. Él  Sr. Pa tor Diaz ha recorrido la his
toria en algunos periodos,  y en esta cuestión es menester abarcarla 
toda en su «onjunto.

La Europa en los distintos periodos que ha atravesado ha estado 
gobernada por varios principios de derecho , no solo diferentes,  sino 
hasta cierto punto contrarios. Estuvo gobernada pr ime ro  por un 
pr incipio católico y  feudal ,  que es un pr incipio de unidad y de ge- 
r arquia ; lo fue en segundo lugar por el de la conquis ta ,  que no es 
otro que el pr incipio de la fuerza ; lo fue en tercer l u ga r ,  y este es 
el pr incipio considerado por el Sr. -Pastor Diaz ,  por el pr incipio del 
equi l i br io ,  que es la omnipotencia de la intervención diplomát ica,  
y por úl t imo por el principio de la l ibertad de las naciones. Todo lo 
que pir tenece á una época debe estar gobernado por los pr incipios de 
esta época y r.o por otros diferentes.

Dire rápidamente lo que caracteriza estos per íodos,  y  el Congreso 
verá cuán grandemente viene á mi  propósito.  Cuando la Europa es 
taba gobernada católica y feudalmente formaba una especie de colec
ción de Estados que consti tuían una Repúbl ica con dos Presidentes,  el 
Emperador  y el Pontífice. Si no se pueden l lamar  Estados soberanos 
sino aquellos que tienen una absoluta independencia ,  en esta p r imera  
época de la historia de Europa no habia Estado n i nguno  soberano 
porque no habia n inguno independiente.  Todos dependían del E m p e 
rador ó del Pontífice: y de los Pontífices á los Reyes habia la mi sma 
diferencia que de ios Reyes  á los barones feudales.  Resul ta pues que 
la Europa no estaba entonces dividida en naciones sino en clases,  y 
aunque en u\s crónicas se encuent ra  la palabra nación ,  esto no s igni 
ficaba entonces como ahora unas asociaciones pol í t icas,  morales y re- 
lijpUsas, dist intas ent re  si ; entonces no significaban sino ciertas de
marcaciones;  entonces pues ,  señores,  habia en el mundo  lo que no 
hay h oy ;  hafiia Un vast ís imo i m p e r io ,  una poderosísima nación que 
se l lamaba la Europa.

Este estado de cosas duró  basta el siglo X V I .  En este siglo, en que 
entra el segundo periodo,  hubo dos insurrecciones simul táneas ; hubo 
una contra la unidad  rel igiosa y otra contra la audaz política del i m 
perio ; y esto fue idént ico,  señores , á -la i r rupción de los bárbaros del 
Nor te  en el pr imer  imper io  de Oriente.  Al l i  hubo sublevaciones de 
p rov inc i as ,  desmembración física del imper io y dé l a  unidad rel igio
sa. Y entonces ¿ q u é  sucedió? Que los franceses y españoles , como la 
Europa  del siglo X V  , no creían que habia 11 puesto t érmino á su i m 
perio sino cuando encont raban que estaban fuera del t érmino de su 
dominio.  Anul ada  la autor idad del imper io y  del pontificado resultó 
qué los débiles fueron mas que los fuertes;  entonces ocurrieron esas 
grandes asociaciones de imperios.  Esta es la época del gran imper io 
germánico;  esta es la época en que dominó en Europa el pr incipio de 
la fuerza ,  pr incipio harto fecundo en males ,  y  á vista de cuyos i n 
convenientes el mundo pensó en la necesidad de acudi r  á otro p r inc i 
pio que no fuese él de la fuerza , y  este pr incipio fue el del equi l ibrio,  
al cuales  debido el t ratado de Utrech.  Este pr incipio considerado en si 
mismo no es otra cosa sino la fuerza débil  , porque ¿á  qué se reduee 
el principio de equi l ibrio sino á organizar  ciertas fuerzas resistentes 
contra ciertas fuerzas invasoras,  y qué viene á Srr esta crganinacion 
sino la fuerza ? Yo pr rguntar ia  ¿en  v i r tud  de qué principio sino en 
el de la fuerza se hicieron las renuncias á las coronas de Fiancia y Es
paña?  ¿ En v i r tud de qué pr incipio sino en el de la fuerza se nos des
pojó de los Países Bajos,  de Nápoles ,  de Milán , de parte de la Tosca- 
na para el Emperador  de Alemania  , de Gibral t ar  para los ingleses, 
de la Cerdeña para el elector de Baviera ?

Establecido ese equi l ibrio art ificial ,  que consiste en la voluntad de 
los d i p l omamos  congregados, y no en el repartí  miento espontaneo de 
las fuerzas vivas de la sociedad,  ajustados ciertos mat r imonies ,  i mpe
didos o t ros , segregados ciertos ter r i tor ios ,  agregadas otras naciones, 
la Europa creyó que habia asegurado la paz del mundo,  y  volvió á su 
estado normal .  Pero ,  señores,  la obra de la fuerza es-siunpre esléri 1 y  
de poca duración.  Apenas  l ub i a  pasado un siglo desde el arreglo de 
Ut rech,  cuando de repente la armonía que se habia establecido se al 
tera , el equi l ibrio se r o m p e ,  y el estrépito de las at inas suena en to
das parte*. ¿Qué  es lo que ha sucedido ? ¿ Ha vuel to á la vida el gran 
Emperador  Carlos V?  ¿ Ha  vuelto á la vida el buen Francisco I? ¿Ha 
vuel to Luis  X I V ? El tratado de Utrech,  ¿ha sido quebrantado? ¿Las 
renuncias han sido rotas ? ¿Se han vuelto á r euni r  Í3s coronas de 
I ' rancia y España ? Nada de eso: al contrario,  hubo un pueblo que 
en vez de querer  dos coronas,  echó al lodo la única que tenia:  ese pue
blo es la Francia.  Hubo un pueblo que levantó un es tandar te y le lle
vó en procesión por el mundo.  Ved aqui lo que rompió  ese equi l ibr io 
art ificial  en que reposaba la Europa

Señores,  Bossuet ,  que es uno de los hombres mas profundos,  y que 
mas d ignamente  hablan de Dios,  dice con mucha razón que “ la p ru 
dencia del hombre mas prudente flaquea siempre por alguna parte.»» 
Pues b ien,  señores,  la prudencia de Europa entera flaqueó en lo si
guiente : en que pensó en lo que no era impor tante  ; pensó en fo rmar  
un equi l ibr io artificial por medio de mat r imonios ,  agregaciones y se
gregaciones,  y no pen3ó en lo que importaba muc ho ,  en el agente 
nuevo de la revolución que la Providencia dispuso recorriese el m u n 
do con una acción ins tantánea ,  r ápida ,  providencial .  El pr incipio de 
equi l ibrio fue desde entonces considerado como germen de i nmora l i 
dad,  porque era el pr incipio de la fuerza,  y fue convencido de i mpo
tencia porque no habia sido bastante poderoso para mantener  en e qu i 
librio al inundo.

Pero como para que las experiencias sean út i les es preciso que 
sean mu y  repet idas,  per  desgracia de las naciones,  vencida la revo
lución francesa,  la Europa volvió á reunirse en Viena y volvió á 
admi t i r  el pr incipio de equil ibrio.  Si yo no hubiera demostrado que 
ese pr incipio es solo de fuerza y nada mas,  el t ratado de Viena ser
vi r ía para demostrarlo.  Aque l  Congreso, obrando como los conquis
t adores,  desmembró imper ios ,  quitó imperios y puso imperios.  La 
Polonia fue desmembrada otra vez, y sus despojos repar t idos ent re la 
Rus i a ,  el Aus t r i a  y  la Prusia ; la Finlandia pasó á poder de la R u 
sia ,  la Noruega á poder de la Suecia,  la Prusia se engrandeció con 
la Sajoniu; el Congreso refundió la organización federal de los Ca n
tones helvét icos,  y la Francia por f in,  ocupada por los ejércitos de 
E u r op a ,  se redujo á sus contiguas fronteras. Ahora bien yo pregunto,  
¿qué diferencia hay ent re la fuerza empleada por la repúbl ica y por 
Napoleón y la fuerza empleada por el Congreso de Viena? Yo observo 
los mismos fenómenos.  La repúbl ica dice,  " l a  Europa debe ser una ,  
para que sea una es necesaria una voluntad cons t i tuyente,  yo soy esa 
voluntad constituyente.** Lo mismo dice Napoleón ,  lo mi smo  repi te 
el Congreso de Viena.

Tenemos pues en la p r imera  época el pr incipio católico y  feudal ,

que no necesitaba equi l ibr io,  porque b  unidad no le necesita:  la se
gunda época en el siglo X V I  cuando prevai tce la conquis ta ,  que es la 
fuerza:  después del siglo X V I ,  asustado el mun do  del pr incipio de la 
fuerza,  quiso i nventar  un pr incipio que fuera un derecho:  inventó el 
equi l ibrio,  que es la fuerza disfrazada.  No es la fuerza germánica ,  no 
es la fuerza bárbar a ,  es la fuerza cu l t a ,  es la fuerza griega.

Veinte  años aun  no habiañ pasado después de haberse congregado 
el Congreso de Viena ,  cuando una nueva usurpación y dos revolucio-  
nes dieron con él al traste.  La revolución de Ju l io  echó del t rono á 
una dinastía de Reyes que fa Europa habia pat rocinado:  la revolución 
de Bélgica hizo de la Holanda dos monarqu ;as ;  la parte de la P o 
lonia,  declarada independiente  por el Congreso,  fue presa de la vora
cidad del Czar. ¿ E n  qué si tuación se ha encontrado después la Euro 
pa?  La Europa ,  que no podia restaurar  el pr iucipio exclusivo de la 
autor idad pontificia é i mp e r i a l ,  porque estas inst i tuciones mur ie ron ,  
y  lo que muere  bien muer to  está (risas),  la E u r o p a ,  que no quer ía  
recur r i r  al pr incipio de la fuerza,  porque le causaba hor ror ,  ni al del  
equi l ibr io ,  porque no era otra cosa que la fuerza ,  en esta ruina  de 
todos los pr incipios ,  en esta ext inción de todos los derechos,  ¿ qué 
pr incipio ha reconocido la Europa ?  El pr incipio que ha reconocido ia 
revolución de Ju l io  y que ha sancionado la Europa es la sant idad,  la 
inviolabi l idad de las nacional idades;  lo que quiere  decir  que una na
ción grande,  pequeña,  di latada ó d imi nu ta  es i gua lmente  soberana,  
independiente ,  y se pertenece á si misma ; quiere decir que toda n a 
ción,  por serlo,  t iene en si toda la suma de todos los derechos ,  y  que,  
t eniéndola,  no ha dejado fuera n i nguno ;  y  no dejando fuera n inguno,  
no ha dado á nadie el dprecho de i n t erveni r  en su nombré*

Recorr idos estos pr incipios deduci remos que todas las aplicacioqea 
consumadas de los t ratados que tienen por objeto el equi l ibr io  de B u -  
ropa deben respetarse;  pero todas aquel las aplicaciones que no están 
absolutamente consumadas deben resistirse y  protestarse,  y  la nación 
española protestando y  resist iendo está en su derecho.

Quizas me habré  ent retenido demasiado en examinar  los tratados 
de Ut rech y de Viena y el derecho europeo,  pero esta no es solo cues
t ión nac i ona l , es cuestión europea,  y es necesario ent rar  en el fondo de 
todas las cuestiones para resolverla con justicia. Después de^este a r 
g ume n to ,  que es el f undamenta l  en la cuest ión,  se han hecho otros 
por el Sr. Pastor  Diaz ,  y yo debo recorrerlos sumar i amente  por no 
cansar demasiado al Congreso.  Se ha hablado,  señores,  de la . infLien- 
eia f rancesa,  se han presentado todos sus i nconvenientes ,  se lia dicho 
que es incompat ible  con la independencia nacional.  Pero la cuestión 
se ha presentado solo por un lado. La cuestión es aver iguar  si la n a 
ción española como ninguna puede estar sin al iados;  la cuestión está 
en aver iguar  si la nación española puede-á su arbi t r io buscar al ianzas 
en el mundo  prescindiendo de las que tiene en sus fronteras;  y  si esto 
no es posible,  la cuestión está en aver iguar  si la al ianza con otras na* 
cionts fronterizas á España traería mas ó menos ventajas.

De las proposiciones del Sr. Pastor Diaz se seguiría que no p o 
diendo hui r  de la dependencia de la Francia sino cor tando toda cor
respondencia con e l l a ,  seria preciso subi r  los Pirineos hasta el cielo 
como uu mur o  de granito.  Señores,  se ha hablado dedos i nconve
nientes que trae esa inf luencia,  pero no de una venLaja,  ventaja i n
concusa , inapreciable , imponderable  : esa ventaja es la civi l ización.  
La civil ización no nos ha venido sino de la Francia .

Señores,  t ratándose de la independencia nacional ,  que es una m a 
teria tan del icada,  yo tengo la desgracia de creer que no la nación,  
sino muchos de sus individuos,  no son tan afectos á ella como se s u 
ponen.  Yo creo,  y  lo di ré sin rebozo,  que sobre una gran parte de los 
part idos españoles lia eaido el ú l t i mo ,  el mas terrible , el mas feo de 
todos los baldones,  porque el úl t imo de los baldones no es ser conspi 
rador ,  el úl t imo es ser conspi rador  por cuenta del extrangero.  (Strnsti- 
cien.) Ese es un baldón que ha caído de ios que defendieron contra el 
mundo  la independencia de España;  ese es el baldón que ha caido 
sobre Ies descendientes de aquellos insignes varones que resist ieron al 
poder de los tres imper ios mas grandes dr l  m u n d o ,  el imper io r o m a 
no ,  el sarraceno y el francés. Si esos hombres ,  si esos part idos quieren 
la independencia nacional  como la quiero y o ,  tal como yo juro y  es
toy dispuesto á jurar  no tener por enemigo á n i nguno de n inguna  opi 
n ión,  tal deben jurar  conservar hoy inmaculada é ilesa la indepen
dencia nacional ,  lábaro de salvación por que combat ieron y  vencieron 
nuestros padres. (M uestras Je aprobación.)

Y todo esto, ¿á propósito de qué?  A  propósi to del ma t r i mo n i o  de 
una Infanta de España con un Pr incipe francés. Señores,  yo digo que 
no nos vendemos,  sino que  estamos ya vendidos;  yo digo que uu P r i n 
cipe, por alto y  calificado que sea, es demasiado poco para l levar  atada 
á su carro la nación española.  Era necesario no hab*r leído la historia 
para creer que enlaces de esta clase hayan  inf lu ido ,  no di ré en la po
lítica de las naciones,  pero ni aun en los designios de los hombres dé 
estado; enlaces, sea d i cho  de paso, que r.unca han encendido los odios 
y que han est rechado las amistades.  Napoleón l levó á su lecho unaí 
hija del Czar.  ¿ Y  cambió esto en algo su polí t ica? Bastó la mano del 
Czar para contener el vuelo de las águi las imper ia les? Nosotros debi 
mos dos Infantas á Luis  XI I I  y á Luis  XIV7, ¿ y  dejamos por eso do 
batal lar  españoles y franceses?

be cita contra todos estos ejemplos el pacto de fami l ia ; pero,  seño
res , este fue hecho por un Pr í nc ipe  que era español , porque habia 
nacido en España,  asi como se hizo ia guer ra  á ia Francia  por ut» 
Pr íncipe francés.

Yo d igo,  señores,  que el pacto de fami l ia se hubiera  hecho de 
todos modos,  y que lo hubiera f i rmado el cjue lo firmó ; porque si no 
hubiera tenido parientes lo hubiera hecho con ios amigos ;  y si t a m 
poco tenia ami go s ,  lo hubiera hecho con ios ext raños ;  es decir,  que 
solamente el nombre le hubiera fal tado al pacto.

bi hay una oposición en este p u n t o ,  se explica y  se concibe m u y  
bien con solo tener presente que esta consiste en la equivocada idea 
que algunos t ienen de creer que con un mat r imouio  las inf luencias se 
aumentan  y se estrechan mas los vínculos de amistad y las re lacio- 
nes ; y yo veo todo lo con t ra r i o ,  porque cuando hay un m i t r i r ao n i o  
ent re  Pi  inci pes , en lugar de estrecharse mas las r e lac iones ,  l o q u e  
se aument an  son los edios.

Yo veo,  señores,  que los vínculos de parentesco no son tan robus- 
tes entre ios Principes como entre los part iculares,  y que es uu er ror  
apl icar  á los Pr incipes lo que sucede á los part iculares ; y creo mas,  
y es que esto es un al to designio de la Providencia , que no ha que
r ido que los vínculos de parentesco sean tan robustos entre ios P r i n 
cipes para dejar un largo espacio en su corazón al amor  de sus súb 
ditos.

Sin embargo ,  señores, yo, que me he propuesto hablar  con entera 
l ibertad y f ranqueza,  no niego una cosa y es la grande influencia que 
la Francia ejerce en España,  pero es necesario tener en cuenta las va
rias iní iuen ias que exis ten;  las h a y  de Gobierno á Gobie rno ;  hay; 
influencias de pueblo á pueblo,  y por ul t imo hay influencias de civi 
lización á civi l ización;  estas influencias no se pueden confundi r ,  por
que ni todas pueden ser admi t idas ,  ni todas rechazadas.

Yo digo que ia influencia que la Francia ejerce sobre la España 
es bajo un aspecto geográfico. La Francia ,  señores,  t iene de s ingular  
una cosa . y es que no tiene una civilización or iginal  y propia que 
forme contraste con las demas civilizaciones del m u n d o ;  la c iv i l i za 
ción de la Francia es la fusión de todas las civilizaciones.

Ahora  b ien,  esto explica perfectamente un fenómeno que sucede 
en Francia .  No hay un ext rangero,  señores,  que al encontrarse en.  
ella no recuerde algo de lo que sucede en su pais,  y esto no puede 
menos de ser asi, porque en la civilización francesa encuent ra algo de 

■ la de su patr ia respectiva. Esta influencia no se puede hu i r  aun cuando 
se pongan todos los esfuerzos posibles para ello, debiendo tener presen
te que esta influencia será mayor  en t i empo de guer ra  que en el de 
paz,  porque en la guerra se juntan los hombres.

¿ E s  la influencia de Gobierno á Gobierno la que se t eme?  Yo es
toy conforme,  y digo que el deber de todo buen español es e| de con
servar la independencia de la nación española ; pero también sostengo 
y he demostrado que el enlace de que se trata no puede tener i nf luen
cia en nada de esto.

En cuanto á olra clase de inf luencias,  señores,  prescindiendo de si 
es ó no imposible el evi t ar l as ,  seriamos m u y  ingratos en despreciar
las ; y si no , volvamos la vista a t rá s ,  y  veamos lo que hicieron los 
padres de la nación española cuando sentaron sus reales en Cádiz al  
t iempo que la bombardeaban los franceses ; lo que b.icieron>en jonces 
fue rechazar la influencia ma te r i a l  del* francés y apl icar  las ideas de



sus '•or*1!ilacio nes á la que ellos h ic ie ro n ; esa clase de influencia es
q u e  3ro apetezco ,. y  nada mas.

El 3 r .  Pastor  Diaz ha h ab lado  de los tnales  qu e  se nos s e g u i r á n  de 
nuestra  a li an za  ron  la F r a n c ia  por la e n e m is t a d  de la I n g la t e r r a .

N o  p a re c e ,  señ ores ,  s ino  que 110 ex is ten  otros  inte reses  de oposic ión  
entre  F r a n c ia  é I n g la te r r a  que los inte reses  de E s p a ñ a ;  pero la v e r 
dad es qu e  én E spa ñ a  , en G r e c i a ,  en C o n s t a n t i n o p l a , en E g i p t o ,  en 
todas partes  están en oposic ión de inte reses  la F r a n c i a  y  la I n g la te r r a .

C u a n d o  una nac ión es v e n c id a  en un  pun to  de E u r o p a ,  s u p o n ie n 
do qu e sea v e n c i d a ,  no va á lo m a r  su de sq u ite  en el m is m o  pu n to  
do n d e  ha s u f r id o  la derrota .  S i  la I n g la te r r a  ha s ido  v e n c id a  en esta 
c u e s t ió n ,  ella  to m a ra  su d e s q u i t e ,  pero no será en E sp a ñ a .

Y o  p r e g u n ta r ía  al Sr .  P as to r  D ia z  qu é  es Jo qu e  íb a m o s  a g a n a r  
con c a m b i a r  de a m is ta d .  ¿ H a  recordado  qu e  si se a d o p ta ra  una reso
lu c ió n  cu al  a lg u n o s  d e s e a n ,  nos t ra er ía  tal vez á un  p r in c ip e  ai pa is  
vasco-u á  var ro que podria  establecer un  foco de in su r re c c ió n  en P e r p i -  
ñ an  y  en otros puntos  ? *

Co n testados  y  destru ido s  todos los a r g u m e n t o s  qu e  co n tra  este e n 
lace se h an  p re se n ta d o ,  queda solo un  P r i n c i p e  i lu s tre  por  iá esc lare
c id a  s a n g re  qu e  corre  por sus v e n a s ,  por  su c e l o ,  por su esm erada  
ed ucac ión ,  y  po rqu e ha sido a m a m a n t a d o ,  d ig á m o s lo  asi ,  é ident i f ica 
do  con los p r in c ip io s  de la l ibertad  ; Un P r in c ip e  h i jo  de  un  padre  
g lo r io s í s im o ,  justo y  c le m e n te ,  qu e  s a l v a n d o  las inst ituc iones  ha s a l v a 
d o  la c iv i l iz a c ió n  del m u n d o  ; con un  P r i n c i p e  qué sabe corno se a f i r 
m a  la s egur ida d  de un le iu o  y  có m o se sostienen  Jos im p e r ios  ; esto es 
Jo que va  á hacer la v e n t u r a  de la hija  de nüéstros  R e y e s  , y  esto es 
lo  que m erece aceptarse con g r a n  jú b i lo .p o r  Ja nac ión española .

E l  Sr .  N O C E D A L :  A n t e s  de e n t r a r  en el fondo de la cu estión 
tengo  qu e hacer  una  pre gu n ta  que desear ía  se s i rv ie se  co ntestar  a l g u 
no de  los señores de la com is ión .  E n  el ú l t im o  p á r r a fo  del p ro y ec to  de 
m en s a je  que se discute se dice qué el G o b ie r n o  de S. M .  con sus es
fu e rz o s  & c . , y  y o  desear ía  saber  si a l  decir  esto se refiere la co m is ió n  
'al G o b ie r n o  a c t u a l , y  si es un vo to  de a p ro b a c ió n  al a c tu a l  m in is ter io .

E l  S r .  B R A V O  M O R I L L O ,  co m o de la c o m is ió n :  N a d a  ha h a 
b id o  tan d is tante  del  á n im o  de la c o m is ió n ,  y  en esto están co n fo rm e s  
•todos sus in d i v i d u o s ,  com o el m ez c la r  en la cuest ión  del  m a t r i m o n i o  
la  cuest ió n  m in i s t e r i a l .

L a  c o m is ió n  in vo ca  los a u x i l io s  del T od op od ero so  pa ra  qu e  se i n 
a u g u r e  una era de f e l ic id ad  y  p r o s p e r id a d ;  ha cre ído  qu e  á la d e c i 
s ión  de S. M .  de b ía n  un irse  los es fu erzos del G o b ie r n o  y  la c o o p e ra-  
d o n  de las C o r te s ;  y  no ha L ab ia do  de esté ni de otro G o b i e r n o ,  s ino 
de l  G o b ie r n o  en g e n e r a l ,  p o rq u e  a lg u n o  ha de h a b e r ,  sean cu ales  fu e 
ren  los in d iv id u o s  q u e  le c o m p o n g a n : la com is ión  ha estado m u y  d i s 
ta n te  de m ez c la r  la cuestión  m in is t e r ia l  con la cuest ión  de l  m a t r i m o 
n i o ,  porqu e no ha crei lo qu e  este era el l u g a r  o p o r tu n o  para  t r a ta r 
l a ,  q u ed a n d o  á los in d iv id u o s  de la c o m is ió n  la l ib er ta d  de e m i t i r  sus 
ideas  cu an d o  h aga n  uso de la p a l a b r a ,  segú n  crean  m a s  co n v e n ie n te ;  
con respecto al G o b ie r n o .

E l  Sr . N O C E D A L :  A s i  lo h ab ia  y o  c o m p r e n d i d o ,  pero deseaba 
qu e  e x p l i c i t  .m en te  se consignase.

Dos  cosas sen objeto  del m e n s a je  q u e  se d i s c u t e ,  la un a  el enlace 
de S. M . ,  y  la otra el tíe su a u g u s ta  H e r m a n a  la Serraa .  S ra .  In fa n t a  
Doñ a  L u is a  F e r n a n d a .  Y o ,  señ ores ,  al pe d i r  la p a la b r a  en  con tra  lo 
he hecho te niendo en con s id era c ión  esta segun da  boda.

Y o  s o y ,  señ ores ,  de los qu e  s ienten el m a s  v i v o  regoc i jo  p o r  el en
lace dé S. M . ' c o n  su a u gu sto  p r i m o ;  y  no sé d iga  qu e  esta m a n i f e s t a 
ción no es sincera  , pues es mas  s incera acaso qu e  la de las personas  q u é  
a h o ra  a d u l a n  á ese P r i n c i p e ,  á q u ie n  t e n ía n  casi  p ro s cr i to  y  dester-.  
rado .

D ie h o  esto del m a t r i m o n i o  de S. M .  la I le in a  Doña Isabel  I I ,  po r
q u e  c u m p le  á m i  propósito  y  á nuestro  p ro p io  deco ro ,  e n t r a r é  á h a 
ce r  las co nsideraciones  qu e  me parecen  o p o r tu n a s  sobre un  p u n to  que 
creo de la m a y o r  im p o r t a n c ia .

Se ñ o re s ,  la cuestión  del í n a t r i m o n i o , d ígase lo qu e  se q u i e r a ,  n a 
d ie  cr<e qu e  v i e n e  ín te g ra  al C ongreso .  N o  se ba c u m p l i d o  la p ro m e  
s'a que se nos h iz o ;  se nos ha e n g a ñ a d o ;  se hace lo co n tra r io  de lo que 
se dice.

H u b o  un a  época e n  que el Sr.  I s t u r iz  era  de la o p o s ic ió n ,  y  en qu e
banco n e g ro  h ic ie ro j i  p r o m e 

sas q u e  h o y  no se han  rea l izado .
Q u e  se traería  la c u es l io n  de m a t r i m o n i o  ín te g ra  dec ía  el  Sr ! M a r 

tínez de  la R o sa  contestando al S r .  R o c a  de T o g o r e s ; el S r .  P i d a l  d e - : 
cia  lo m is m o  al Sr.  Peña y  A g u a y o ;  y  por  v e n t u ra  ¿  la cu es t ió n  ba 
r e ñ i d o  ín te gra  ? Y o  rogaré  á todos los Sres. D ip u t a d o s  qu e  p o n g an ,  
la m a n o  en su pecho y  d ig a n  si creen qu e  ha v e n id o  ín te gra  la 
cuestión.  P o rq u e  la R e in a  y  su a ugusta  h e rm a n a  to d a v ía  no se han 
casado  y  no se les ha dado  la b endic ión  n u p c i a l ,  ¿ te n e m o s  a lg ú n  m e 
d io  pa ra  opon ern os  á esos en laces? N i n g u n o .  Esto es lo que qu ie ro  d e 
c i r  al m a n i f e s t a r  que no se nos ha c u m p l id o  la promesa que se nos h i 
z o ;  ¿ y ' s a b e  el C on greso  por qué se nos ha e n g a ñ a d o ?  Pu<-s es preciso 
d c r io  au n  c u an d o  no se nos. p r e g u n t e ,  p o rq u e  el pais  lo p re g u n ta ,  
y  .-s preci-o  d e c í r se lo ;  se nos ha en ga ñ ado  p o rqu e  no hacen caso del 
C o n  greso los que todo se lo deben 1 él.

Y o  recordaré  un  hecho m u y  s en c i l lo  al C o n g r e s o ;  dentro  de b r e 
v e s  d ias  se va  á hacer  caso de él al dec ir  qu e  ha ido a f e l ic i ta r  á S. M .;  
pero  ese dia , señores ,  se h a b r á n  acercado  á hacerlo  hasta los p o r t e 
ros  de las secrt t a n a s , y e n d o  nosotros los ú l t im o s  de todos.

Es una verd ad  esta qu e  no se puede d e s m e n t i r  ; antes  de qu e  las j 
C ortes  se r e u n ie r a n  , antes  de que se t ra jera  el m e n s a je ,  y a  podían i r  * 
los em p le ad o s  a f e l i c i ta r  a S. M . ,  y  luego  se nos l la m a  á nosotros  : esto, 
s e ñ o re s ,  es te nernos en m u y  poco, esto es un desa ire  de parte  de unos 
M in i s t r o s  que tantos u l tra jes  han  hecho al P a r la m e n to .

C u a n d o  el p a j s ,  cu an do  todos los españoles  esp e rab a n  con a r d ie n t e  
deseo ese enlace  con el qu e  v e ia n  ase gura da  la v e n t u r a  y  fe l i c id a d  del  
p a i s  , nuestro  G o b ie r n o  ha ten ido  el ac ierto  de c o m p l i c a r l o  de tal  m a 
n era  qu e  lo ha rodeado de una porción de p e l ig ro s  q u e  todos co n oce
m o s ,  y  a lg u n o s  tenemos la f ra n q u e z a  de decir los .

¿ C r e e  el G o b ie r n o  qu e  si se h u b ie ra  tra ído  esta cuestión ín te gra  al 
C o n greso  , co m o h abia  p r o m e t id o  y  com o  d e b ía m o s  esp e ra r  , acaso el 
C o n g re s o  se co n te n ta r ía  con que se fe lic itase  á S. M .  por  la eleccioD 
h ech a?  ¿ Q u i é n  le ha d ich o  «I G o b ie r n o  qu e  no se l e v a n t a r í a n  m u c h o s  
Sres.  D ip u ta d os  á decii  los p e l ig ro s  que h ab ia ,  y  qu e  en l u g a r  de  un 
fa u s to  aco n te c im ien to  pueden r e s u l ta r  g r a v e s  m a le s  para  la n ac ió n  es
p a ñ o l a ?  D i r í a n :  tened en cuenta  lo qu e  v a i s  á v o t a r ,  p o rq u e  podéis  
v o t a r  pe l ig ro s  pa ra  h o y  y  acaso la g u e r r a  para  el p o r v e n i r .  Acaso  
i r i a n  los D ip u ta d o s  y  doblada la ro d i l la  en tie rra  d i r i a n  á S. M .  : S e 
ñora , tened en cuenta  qu e  el pa is  l lo r a r á  tai  vez m a ñ a n a  ese en lace  y  
lo  l lo ra rá  V .  M .

Y o ,  s eñ o res ,  no q u ie ro  d i s tu rb io s  ni para  a hora  n i  pa ra  después , 
y  es preciso tener  presente qu é  la s i tu a c ió n  del pa is  no es tan próspera  
p a ra  q u e re r  a ñ a d i r  leña al f u e g o ;  pues ver i f ica d o  este e n l a c e ,  á que 
m e  opongo en este m o m e n t o ,  si tu v iés em o s  la desgracia  de p e rd er  á 
S.  M. la R e i n a ,  fá c i l m e n te  p u d ié ra m o s  e n v o l v e r n o s ,  á m as  de en una 
g u e r r a  c i v i l , en  una g u e r r a  e x t r a n j e r a  ; hé a q u i  por  lo qu e  si bien  
d aré  m i  h u m i ld e  voto  con toda la e fus ión  de m i a lm a  al ca sam ie nto  
de uuestra  R e i n a ,  co m o buen español  no puedo m enos  de n e g a r lo  al 
de S. A .  R .  con el d u q u e  de M on tp en s ier .  M e d i te n  los M in is t ro s  su 
conducta  , y  tengan  preseute  qu e  con haber  hecho á la nac ión  menos 
m ales  que los q u e  re s u l ta r ía n  de ver i f i c a r se  este e n la c e ,  el P r in c ip e  de 
la P a z ,  e x t ra ñ a d o  á un pa ís  e x t ra n g e r o  , se ve p e rse g u id o  p o r  la m a l 
d ic ión  de dos gen erac iones.

¿  Q0U1» nos respon de  de q. ie  v e r i f i c a d o  ese m a t r i m o n i o  te n g a n  los 
M i n i s t r o s  el respeto  del ido á la C o n st i tu c ió n  y  a l  P a r l a m e n t o ' ' '  N o  
O lv idem os qu e  cu an d o  en la p r im e r a  l e g i s la tu ra  d e  es te C o n g res o  y  
en  la cu estión de r e f o r m a  nos i n v i t a b a n  los Ministros d e  S .  M  á que 
la v o t á s e m o s ,  o frec ien d o  p re se n tar  en su d ia  esta cu es t ió n  ín te g ra  al 
P a r l a m e n t o ,  p r o m e t ie ro n  lo que no han  q u e r id o  c u m p l i r ;  p u e !  lejos 
d e  presentarnos  a h o ra  la cu es t ió n  i n t e g r a ,  nos la p re s e n ta n  y a  e n t e -  
r a in e n te  resue l la .  1 .

C o n c l u y o ,  señ o res ;  he d ich o  la v e r d a d ;  he c u m p l i d o  con m i  c o n 
c iencia  ; y  a l  par qu e  acato  la v o l u n t a d  de S. M . ,  tengo la sa t is fa c 
ción  de h ab er  m a n ifes ta d o  c u an to  creo ú t i l  y  c o n v e u ie n t e  en  f a v o r  de 
m i  pa t r ia .

E l  Sr. I S T U R I Z ,  M in i s t r o  de E s t a d o :  S e ñ o re s ,  acababa  y o  de d e 
c i r  a l Sr.  Pastor  Diaz  que el G o b ie r n o  ha t ra ído  a l  C o n gres o  in te g ra  
esta cuestión , c u a n d o  el Sr .  p r e o p in a n te  d ice  y  re p i te  q u e  se les ha

en gañado.  E s t a  p a l a b r a ,  adeíh as  de ser  a n t i p a r l a m e n t a r i a ,  es u n  ín *  
su 1 t o , y  á los in su ltos  no sé responde en este terreno.

E l  Sr.  N O C E D A L  : E l  Sr.  M i n i s t r o  de E s t a d o  debe co n ocer  qu e  
y o  no he a lu d id o  en m anera  a lg u n a  á S. S : y o  m e  re fer ía  ú n ic a m e n 
te á los Sres. M in is t ro s  qu e  lo fueron  en a q u e l  t i e m p o , y  qu e  p e r m a 
necen a u n  en el G a b in e te .

E l  Sr.  M O N , M in is t r o  de H a c ie n d a :  S e ñ o re s ,  á pesar de  ser un o  
de los M in is t ro s  a lu d idos  por  las p a la b ras  de ! Sr .  N o c e d a l ,  y  de  h a b e r  
rep et id o  S. S. una y  dos veces que no a lu d ia  ni al Sr. I s t u r i z  ni al se
ñor S a n z ,  s ino  á las personas de los q u e ,  hab ien do s ido M in is tros  en 
otro  t ie m p o ,  con tin u ab an  a u n  h o y  en el M i n i s t e r i o , á pesar de la g r a 
ve y  di re cta  acusac ión á los M inis tros  M011 y  P i d a l ,  no crea el C o n 
greso qu e  v a y a  y o  á tom ar esta cuestión en la fo rm a  en que debia to
m a r l a ;  po rqu e  después qu e  el Sr. D i p u t a d o ,  a u to r  de tales cargos,  
nos ha c o m p a ra d o  con G o d o v ,  y  nos ha d ich o  qu e  h a b ia m os  hecho 
mas m ale s  qu e  este f a v o r i to  á n u e s t ra ,  p a t r i a ,  no seré y o  q u ie n  m e 
tome el trabajo  de  desvan ecer  semejante s  acusac iones .

A p e l ó  S. S. á la historia  de su v id a  p o l í t ica  y  á la n u e s t r a :  no 
seré y o  q u ie n  r e h u y a  la cuestión én este t e r r e n o ;  pero solo m e  con te n 
taré  con ro g a r  á los .Sres. D ip u t a d o s ,  nuestros  c o n te m p o rá n e o s ,  que 
h o y  se s ien ta n  en estos bancos,  y  que conocen tan á fo n do  la co n d u c 
ta po l í t ica  de l  Sr .  D ip u ta d o  en las  d iv e rs a s  v ic i s i tu d e s  por qu e  h e 
mos pasado  en este período que l le v a m o s  de G o b ie r n o  r e p res en ta t ivo ,  
puesto  que todos nos conocemos!, y  púb l icas  fu e r o n  nuestras  acciones,  
que c o m p a r e n  y  j u z g u e n ,  y  tan  seguro  es toy  de su f a l lo  com o de m i  
t r iu n fo .

C o m en z ó  S. S  p re g u n ta n d o  á la co m is ió n  si las  pa la b ras  del m e n 
saje qu e  se re fe r ía n  al G o b ie r n o  se r e fe r ía n  en efecto á los M in is t ro s  
que h o y  tenem os el a lto  h on o r  de merecer  la confianza  de S. M.  Y  y o  
d igo  á S. S . : ¿ reco n o ce  acaso en E sp a ñ a  otro  G o b ie rn o  m as  qu e  el M i 
n is ter io  a c t u a l ?  ¿ Q u é  otro  poder o c u l t o ,  qu é  qtra  c lase  de G o b ie rn o  
recon oce?  L a  com is ió n  y a  ha contestado de una m a n e ra  c lara  y  te r 
m i n a n t e :  la co m is ió n  no ha a lu d id o  á los actuales  Conse jeros respo n 
sables de S. M . ; se ha r e fe r id o  solo al ente m o ra l  qu e  se l l a m a  G o b ie r 
n o ;  no se ha ceñido á personas d e t e r m in a d a s ;  h a b l a b a ,  tanto  respecto 
de los qu e  h o y  o cu p am o s  estos b an cos ,  co m o de los h om b re s  qu e  los 
ocupen en lo sucesivo  por  la v o lu n ta d  de nuestra  R e i n a .  ¿ C r e y ó  acaso 
S. S. pa ra  ex pre sa rse  de ese m odo que se a lu d ia  á las personas de estos 
pobres  M in i s t r o s ?  ¿ C r e y ó  que nosotros  p o d ía m o s  a b r ig a r n o s  y  escu
darn os  bajo p 1 m a n to  prote ctor de n u e st ra  R e i n a ?

S. S. estaba en un g r a v e  e r r o r :  nosotros sabrem os sostener s ie m p re  
com o hasta a q u í  la d ig n id a d  de nuestros  p r i n c i p i o s ,  y  n un ca  ja m a s  
podrem os escudarnos  con el n o m b re  a u g u s to  de S. M .  ; a l  co n tra r io ,  
op o n d rem o s  s ie m p r e  nuestro  pecho,  c om o lo h em os hecho s ie m p re ,  y a  
qu e  la r e v o lu c ió n  a ta q u e  en las ca l le s,  y a  q u e  lo v e r i f iq u e  com o m ejo r  
le parezca . R e c u e r d e  el Congreso  cuál  fu e  la con ducta  del G o b ie rn o  en 
la solem ne ocasión en qu e se presentó  a q u i  e l  m ensaje  de S. M .  ¿ Q u é  
es lo q u e  h izo  entonces el G o b i e r n o ?  P re s e n t a r  su pecho a l  f rente ,  
pedir  un  voto  de c o n f ia n z a ,  y  h acer  de este m odo q u e  todos los a ta 
ques  se d i r ig ie s e n  contra  sus p e r so n a s ,  y  que la a u to r id a d  de la R e i -  
n i  fuese aca ta d a ,  com o l o e s  y  lo será co n stantem en te ,  y . m a s  en  un  
Con greso  tan leal y  acatador  de sus R e y e s .  A s i  pues  , señores ,  n uestra  
conducta  ha s ido  s ie m p re  tan leal p a ra  el trono, com o co n s t i tu c io n a l  y  
p a r la m e n t a r i a ,  s in  qu e  jam á s  h a y a m o s  re h u id o  la res p o n sa b i l id a d  m i 
n ister ia l  ; p o rq u e  estamos seguros  en nuestra  con cien cia  y  en la de 
les Sre s .  D i p u t a d o s ,  á q u ie n  no h em os  dado m o t i v o  p a r a  qu e  nos r e 
tiren su a p o yo .

N o  debo d e ja r  ta m p oco  desaperc ib ido  otro  ca rgo  de qu e  ha hecho 
g a la  h o y  el Sr .  N o ce d a l  a l a ta c a r  a l  G o b ie r n o  en el d ic t á m e n  qu e se 
discute.  S é  nos ha d ich o  qu e  á pesar de las  fó r m u l a s  y  fo rm alidades ,  
con que hem os q u e r id o  r e v e s t i r  nuestros  a c to s ,  no p uede o cu ltarse  á 
nad ie  lo e x t ra ñ o  que aparece  el qu e  h o y  se a d u le  y  fe l i c i te  tanto  á un  
P r ín c ip e  á qu ien  se p e rs igu ió  tanto  en otro  t i e m p o ,  p ro c u r a n d o  ha
cerse con esp lén d ido s  y  ricos u n i fo r m e s  para  v i s i t a r l e ;  sin o m i t i r  h o 
m en a je  a lg u n o ,  in cen sán dole  con la v i l  antorcha  de la a d u lac ió n .  ¿ H a  
a lu d id o  S. S. a l M in i s t e r io  a c t u a l ?  Su  s ilencio  dice q u e  s í ;  pues  y o  
d igo  á S. S. qu e  se eq u ivo ca  a lta  y  poderosam en te  : nosotros en todos 
t iem pos  h em o s  g u a r d a d o  el respeto y  de fe rencia  debido  á la persona 
del I n fa n t e  de  E s p a ñ a ;  y  cu an d o  ba  s ido d e b id o  l le n a r  nuestra  
o b l ig a c ió n  c om o M in i s t r o s  de S. M . , n i  u n  solo d ia  h em o s  de ja do  de 
presen tarn os  en  e l  p a la c io  de San  J u a n  á f e l i c i t a r l e ; ¿ y  cóm o p o d ía 
mos o b ra r  de  o tro  m odo ?  B asta b a  solo q u e  fuese p a r ien te  tan p r ó x im o  
de nuestra  R e in a .  Se  d ice  q u e  h o y  nos a p re s u ra m o s  m a s  á f e l i c i ta r le ;  
asi e s ;  no lo negam os.  ¿ Y  p o r q u é ?  P o r q u e  á m a s  de  su  d ig n id a d  
com o  I n fa n t e  de E sp a ñ a  es el e leg ido  para  esposo de  nuestra  R e i n a .
S. M. le b a  e le v a d o  á tan a lta  d i s t i n c i ó n ,  le ha e n g ra n d e c id o  hasta 
este p u n to  : esta es la razón p ú b l ica  y  p r in c ip a l  de nuestra  co n ducta ;  
¿ y  merece esta conducta  tan n a t u r a l ,  ta n  justa y  tan la u d a b le  en los 
M in is tro s  de la R e i n a  que le ha e leg id o  por  e s p o s o ,  qu e  se nos a t a 
que de ta l m a n e r a ,  y  qu e  se d iga  qu e  o frecem os  á ese i lu s tre  P r in c ip e  
m a s  qu e  s inceros respetos, incienso  y  ad u lac ió n  ¿ L o s  M in i s t r o s  de S. M. 
sepa el Sr . D ip u t a d o  qu e  tienen  gra n d e s  deberes  qu e  c u m p l i r ,  deberes 
qu e  s ab rá n  l l e n a r  s i e m p r e  con la d ig n id a d  que á su honor  y  á su pues
to c o n v ien e n  ; pero ja m a s  con lisonja  y  a d u l a c i ó n ,  y  en v e r d a d ,  se
ñ o r e s ,  que en los t ie mpos  qu e  co r re a  no es la a d u la c ió n  á los P r i n c i 
pes la que está m as  en boga,  ni da mejores  resultados.  O tra  a d u la c ió n  
h a y  qu e  se d i r i g e  á pos ic iones  m enos  e levadas ,  á clases co locadas m as  
in fe r io r m e n t e  en el pueb lo  , al pueblo  m i s m o ,  y  t a m b ié n  esta t ien e  
su ca l i f icac ión  ; .está m as  á la orden  del dia  que la de los P r in c ip e s .

P asem os  ahora  de este ca rgo  g r a v e  á otro que es personal,  a i señor 
M in is t ro  de la G o b e rn a c ió n  y  a l  qu e  tiene la honra de o c u p a r l a  a te n -  
ciou del  C ongreso .  Se  supon e q u e  hemos en gañ ado  á las C o r t e s ,  c u a n 
do d iscutiéndose la r e f o r m a  de la Cons-litucion ins is t ie ro n  con ca lo r  
por qu e  de sapareciese  el a r t ic u lo  de casam iento  por la m a n e ra  con qu e  
estaba r e d a c ta d o ,  y  se su st i tu ye se  con otro mas co n fo rm e con el respeto  
que se debe al M o n a r c a ,  m a s  c o n fo rm e  con lo que se p ra c t ic a  en o tro s  
p a íse s ,  pero s in  qu e  por  eso se de jase al P a r la m e n to  s in  el derecho  de 
ocu parse  de  esta cu es t ión  del m o do  con que de ella debé ocuparse.  T a m 
bién se ha d icho  qu e  o f re c im o s  q u e  la cuestión  v e n d r ía  a q u i  in t e g r a ,  
y  que no lo hem os hecho.

Señores  ¿ h e m os  e n g a ñ ad o  al p a i s ,  h em os  o f rec id o  a lg u n a  cosa qu e  
no h a y a m o s  c u m p l i d o ?  ¿ N o  está a q u i  la cuestión in t e g r a ?  ¿ N o  se está 
d i s cu t ie n d o  en este m o m e n to  con toda la. l a t i t u d ,  con toda la e x t e n 
sión que desear  se puede ? ¿  E n  qu é liem os f a l t a d o ?  P ero  a fo r tu n a d a 
m en te  para nosotros  se s ientan  a q u i  todos los Sres.  D ip u ta d o s  que nos 
han  o i d o ,  y  si asi no fu ese ah í  están los d ia r io s  de las  sesiones que 
pueden co n s u l ta r se ;  qu e  presente  el Sr .  D ip u t a d o  una p ro p o s ic ió n ,  
una sola oferta  qu e  no se h a y a  c u m p l i d o ; no es b astante  qu e  S.  S. d ig a  
qu e  hem os f a l t a d o ,  es m en ester  q u e  lo p r u e b e ,  y  es seguro  qu e  no lo 
p ro b a rá  ni a h o ra  ni n unca .

¿ A  qu é se reduce  la v e r d a d  de los h ech o s?  A  h ab er  descartado de 
la C o n st i tu c ió n  pasada un  a r t i c u lo  q u e  cre íam os  in c o n v e n ie n t e ,  y  
lo c re im os  asi po rqu e  nos parec ía  d u r o  y  hasta poco decoroso qu e  se 
v in iese  a q u i  á p e d ir  una l icencia  p i r a  en t rar  en el e x i m e n  de las c u a 
l idades  de un novio .  ¿ P e r o  acaso h em o s  negado ja m i s  a l  P a r l a m e n t o  
el qu e  se ocupase a m p l i a m e n t e  de esta cu e s t io u ?  Se nos hace cargo  
de qu e  no h em os t ra ído  a q u i  la cuest ió n  i n t e g r a ,  y  ¿acaso  no lo está? 
E n  este in s t a n t e ,  ¿ n o  está el  P a r l a m e n t o  apoderado de e l l a ?  Nosotros  
q u e r e m o s q u e  la cuestión se tra te  con d ig n id a d  y  m e s u r a :  hemos p r o 
c u r a d o ,  á pesar de cu an to  en  contra  se d i g a ,  que la cu estión v e n 
ga in t e g r a  a l  P a r l a m e n t o ,  y  - h a  s ido  nuestro  m as  a rd ie n te  d e 
seo el qu e  , o cupándose el P a r l a m e n t o  de e l l a ,  y  d iscut ién do la  con 
toda la a m p l i t u d  y  l ib er ta d  p o s i b l e ,  e levase un  mensaje  á S. M .  co
m o  tu v ies e  p o r  con venien te .  ¿ N o  h em os  obrado  ex tr ic ta n ie n te  se
g ú n  l o q u e  p r e v ie n e  la C o n st i tu c ió n  a c tu a l  del E s t a d o ?  ¿ Q u é  m a s  
podia e x ig i r s e  de  nosotros  qu e  el  exacto  c u m p l im ie n t o  de lo p r e v e n i 
do por  la l e y  f u n d a m e n t a l ?  E s t a  en su art .  47  p r e v ie n e  qu e  hecha 
por 5 . M. la e lección  de esp o so ,  se dé cu en ta  á las Cortes  para  q u e .e s 
tas d iscut ién dolo  e leven  á S. M .  el co m petente  m ensaje ;  y  nosotros , ¿no 
lo hem os h e c h o ?  ¿  N o  ha s ido á los D ip u ta d o s  y  Senadores  la p r im e r a  
noticia  qu e  se c o m u n ic ó  o f ic ia lm e n te  de tan g r a v e  a c o n t e c im ie n t o ?  
Con ellos  hab ló  el per iód ico  o f ic ia l ,  con  ellos  h abló  el G o b ie r n o  á las  
2 4  horas  de habernos  S. M .  m a n i f e s ta d o  su v o l u n t a d ,  y  habló  p a r a  
c u m p l i r  el a r t ic u lo  de la l e y  f u n d a m e n t a l  de la  m o n a rq u ía .  ¿ N o  se 
h an  fa c i l i t a d o  á los Sres. D ip u t a d o s  cu antos  m ed io s  les lian s ido n e
cesarios  para  qu e  en e l  d ia  d e te r m in a d o  pud ie sen  h a l la rse  r e u n id o s  en  
la c a p i ta l  de  la m o n a r q u í a ?  ¿ N o  se ha exc itad o  con este objeto el ce lo 
de los gefes  p o l í t i c o s ?  ¿ N o  se h a n  c a lcu la d o  hasta  las  fechas  pa ra  qü e

pu d iera n  h al larse  a q u i  en un  m i s m o  d ía  hasta  los de l a *  p r o v i n c i a l  
m as  re m o t a s ?  ¿ C u á l  es la fa l ta  q u e  h em os c o m e t id o ?  ¿ C u á l e s  los en
gaños  que hemos c a u s a d o ?  ¿ C u á l e s  las  pro m esas  que no h em o s  c u m 
p l i d o ?

Y o  de m í  sé decir ,  señores, qu e  si h u b ie r a  sospechado qu e  se h ab ia  
de h a b e r  ven t i lado  esta cuestión del  m odo qu e  l o b a  hecho el Sr.  D i p u 
tado que acaba  de h a b lar ,  ni el a r t icu lo  co n s t i tu c io n a l ,  tal com o qu edo ,  
h u b ie ra  votado. S iendo esto a s i ,  señ ores ,  ¿ e n  qué hem os fa l t a d o  á lo 
p r e v e n id o  en la ley fu n d a m e n t a l  ni á lo qu e  de s u y o  ex ig e  la d i s c u 
s ión  de a sunto  tan d e l ic a d o ?  Y o  pregun to  á los .Sres. D i p u t a d o s :  ¿ P u e 
de  presen tarse  otra  fó rm ula  que pueda su p l i r  á la q u e  nosotros  l iemos 
a d o p ta d o  con a r r e g lo  á la ley  en negocio de tal n a t u r a le z a ?  ¿ L a  h a y  
acaso  m a s  adecuada  en n in g ú n  pais regido  por G o b ie rn o  r e p re s e n ta t i 
v o ?  Y o  ru e g o  al Sr.  D ip u ta d o  y  á sus am igos  que si pueden e n c o n 
tra r la  la p r e s e n te n ,  la d ig a n  o la i n d i q u e n ;  pues estoy seguro  de q u e  
no puede e x i s t i r  otra que m ejor  corresponda  al objeto que la presen 
tada por el G o b ie r n o .

E s  p re c is o ,  señ ores ,  tener  en cuenta  que h a y  una diferencia  m u y  
g r a n d e  del modo con qu e  la oposic ión  consid ra la cuestión de r a U r i -  
m o n io  al m odo con que el G o b ie r n o  la ha considerado.  Según  la opo
s i c i ó n ,  la cuestión  de m a t r i m o n i o  de n uestra  R e in a  debiera  ser un ob 
jeto de especulación q u e  nos pro porc ion a se  ven ta ja s  m a ter ia les  ó que 
nos trajese un tra tado  de c o m e r c io ,  y el Sr.  D ip u t a d o  N oce d a l  añad ió  
qu e  la cosa debiera  co n fecc io n arse  co m o si se tratase  de un  m e d ic a 
mento. N o  ha s ido esto ni podia ser lo  nun ca  el modo con qu e los M i 
nist ros  han con siderado  esta cuest on. H a n  cre ído  qu e debían  i n a u g u 
r a r  en ella  á S. M .  m is m a  c o n s u l ta n d o  sus sen t im ie n tos  y  sus deseos, 
y  qu e  solo cu an d o  S. M hubiese hab lado  era cu a n d o  el G o b ie r n o  debia  
m a n i f e s t a r  f r a n ca  y  l e g a lm e n te  á S. M. que sus pensam ien tos  y  sus 
deseos po d r ía n  en c on trar  a lg ú n  supe r ior  obstáculo,  podían traer  g ra v e s  
confl ictos  á sus puebios. A s i  suce d ió ,  señores. S. M. nos indicó  su d e
seo de con traer  m a t r i m o n i o ,  y  que pensaba ver i f i ca r lo  con el S e r e n í 
s im o  Sr . D.  F ra n c is c o  A s í s  de B o r b o n ,  asi com o h ab ia  concedido su 
pe rm iso  á S. A .  R .  Doña M a r ía  L u i s a  F e r n a n d a  para casarse con el 
D u q u e  de M on tp en s ier  , h ijo  del R e y  de los franceses.

E n  tal situacio.n nuestro  deber  era m e d it a r  si po d ía m os  e je c u t a r  
la soberana vo lu n ta d  , ó si d e b ía m o s  confiar  á m a n os  mas h ábiles  la« 
r ien d a s  del Estado.  Si hab r ía  g r a v e s  d i f icu l tades  que de biésemos e x p o 
n er  á S. M . , ó si a l c o n tra r io  p o d r ía n  seguirse  g ra n d e s  bienes al p u e 
blo español co n c i l l a n d o  asi su fe l ic idad  con la f e l ic id ad  y  con los d e 
seos de S. M .  la R e i n a  y  de su a ugusta  H e r m m a .  Esto ú l t im o  hemos 
c r e i d o , y  esto ú l t i m o  hemos m a nifes tado  á S. M.  co m o españoles lea
les y  h on ra do s ,  y  desde este instante nuestro  deseo,  nuestro  conato fu e 
t ra b a ja r  para  qu e  s £  ve a n  c u m p l id o s  los votos  de nuestra  R e in a .

T a l  creo qu e  es nuestro  deber; tal creo que es nuestra  o b l iga c ió n ;  y  
es para  m i  tán fu e r t e  esta c reen c ia ,  que si la elección de la R e i n a  de, 
E sp a ñ a  hubiese recaído en otros P r in c ip e s  d i fe ren te s ,  c u an d o  y o  en in i  
con cien cia  no tu v ie ra  que o b s e r v a r  á S. M .  sobre e l lo ,  cu an d o  y o  no 
v ie r a  de esto g r a v e s  m ales  pa ra  la  n a c ió n ,  a cu d ir ía  gustoso á de fen d e r  
la l ib er ta d  de m i  r e in o ,  p o rq u e  su l ib ertad  y  su in dep en den c ia  son 
las  l ib e r ta d e s  é in d ep en d en c ia  de la nac ión ; y  sob rev in iesen  después  
ías  con secuen c ias ,  los acc identes  que sob re v in ie s e n ,  ni á m í  podiati  
i m p u t á r s e m e ,  n i  y o  seria responsable,  ni m e  a rre p e n t i r ía  ja m a s  de h a 
b e r m e  co m p o rtad o  con lea ltad  y  con una decisión respetuosa  por m i  
R e i n a  y  por el c u m p l i m i e n t o  de su v o l u n t a d  soberana .

B ie n  sé, señores,  qu e  h ab rá  part idos  v e n c id o s ,  qu e  h a b rá  i l u s i o 
nes p e r d id a s ,  in te reses  c o n tra r ia d o s ,  a m b ic io n e s  fru s tra d a s .  N o  se uta 
o l v id a  qu e  era  este el  ú l t im o  a t r in c h e r a m ie n t o  don de se h a b ía n  r e f u 
g ia d o  todos los p a r t id o s ,  in c l u s o ^ e iV r e t c i . d l ^ . i i ? , .anp peta era  su ú l t i 
m a  e s p e r a n z a ;  pero no s o y  y o  c u lp a b l e  de estos a c o n t e c im ie n t o s ;  u*» 
s oy  y o  responsable  de estos e m b a r a z o s ,  y  de mi. sola in c u m b e n c ia  era  
a y e r  a r ro s t ra r  todos los pe l ig ro s  para ven cer los  y  superar los .

N o  se d ig a  pues  que nosotros hem os ob rado  bajo  la in f lu en c ia  de 
una potencia  e x t r a n g e r a ;  hem os o b ra d o  de una m a n e ra  que ju z gam o s  
c o n fo rm e  y  co n v e n ie n te  á la v o l u n ta d  de n u e st ra ,  R e in a  y  al ín teres  
de nuestra  p a t r i a ;  h em os c u m p l i d o  e x a cta m en te  lo que p re v ie n e  U  
l e y  fu n d a m e n t a l  ,  h em os m ere c id o  la a p ro b a c ió n  de la in m en sa  m a 
y o r í a  de los buenos  españoles,  y  seguros en la t r a n q u i l id a d  de n ue s
tras  c o n c ie n c ia s ,  lo es tamos ta m b ié n  del t r i u n f o ,  sat is fe chos  de h a 
ber. c u m p l i d o  con lo  qu e  debem os á la R e i n a  y  4 la nac ión .

E l ' S r .  N O C E D A L : Y o ,  s e ñ o re s ,  no d i je  nada de in gred ien tes*  
d i je  ú n ic a m e n t e  q u e  este p e n s a m ie n to  h ab ía  d o m in a d o  en los M i n i s 
t ros  a l  a co n se jar  esta boda.

E l  Sr .  P I D A L ,  M i n i s t r o  de la  G o b e r n a c ió n :  A l g u n a  v e n t a j a ,  * e -  
ñ o r e s ,  he de  s a c a r ,  a l  v e r m e  tan f u e r t e m e n t e  a ta c a d o ,  de la c i r c u n s 
tan cia  de h ab er  h a b la d o  antes  q u e  y o  otros  dos señ ores :  Í3 i r r i t a c i ó n  
qu e  en m i  produjeron  las  ex p re s ion e s  de l  Sr .  N o ce dal  ha pasado e n  
g r a n  parte  ; y  puedo y a  a p r e c ia r  en  lo qu e  v a le n  a q u e l la s  expresiones-  
a lu s iv a s  á m i  persona. N o  creía  y o  c ie r ta m e n te  h ab er  o ido  n u n ca  de  
la boca del Sr. p r e o p in a n t e ,  n i  de la de n in g ú n  otro  Sr .  D ip u t a d o  da  
los que saben qu e,  a d em a s  de nuestro  re g la m e n to  in te r io r ,  h a y  otro  r e 
g l a m e n t o  que a q u i  y  fuera  de  a q u i  se debe s ie m p r e  o b s e r v a r ,  c ie rtas  
expresiones  qu e  a q u i  se han  v e r t i d o ,  y  á las que no daré y o  g r a n d e  
i m p o r t a n c i a ;  ni hasta c ie r to  punto las ex t ra ñ a ré  t a m p o c o ;  pues  sé la  
fa c i l id a d  con que se v u e l v e  á las a n t ig u a s  id e a s ,  á los a n t ig u o s  hábitos ,  
y  cóm o se v u e l v e ,  com o suele  d e c irse ,  ?.l v ó m i t o ;  s in  e m b a r g o ,  en tre  
estas expresiones  y  c a l i f ica c io n es ,  qu e  desdeño,  h a y  h ech o s ,  y  estos son 
los que q u ie ro  recti fi car  ú n ic a m e n t e  para  que no pesen sobre 1111 asta 
noche s iqu ie ra  los cargos que de  ellos  puedan deducirse.

H a  d icho  el Sr.  N ocedal  qu e  y o  (n o m b r á n d o m e  el Sr . P id a l )  h ab ia  
en ga ñ ad o  a l  Co n greso  o frec ien do  en m is  discursos lo que después  no 
he c u m p l id o .  S e ñ o r e s ,  y o  no h ago  caso de estas p a l a b r a s ,  y o  ias des
d e ñ o ;  pero si d ig o  y  rep ito  que e l  Sr . N o ce d a l ,  al hacer  una a cusac ión  
tan g r a v e ,  debió  h aber  ve n id o  pro v is to  de las pruebas  necesarias ,  d e 
bió h ab er la s  pro d u c id o  desde l u e g o ;  y  c u an d o  por  do3 veces  le d i j e  
desde este asiento que no e ra  cierto  lo qu e  decía , tu v o  una o b l ig a c ió n  
de  p rob ar  su a s e i t o ,  sopeña de que pudiese d i r ig i r s e  contra el o tra  
a cusac ión  m a s  g ra ve .  Y o  le desafio á qu e  d ig a  y  pruebe si en a lg o  he 
e n gañ ado  y o  ál Congreso. A h í  está el d iscurso  á qu e  S. S. ha a lu d id o ;  
léase y  se ve rá  si y o  he d ich o  lo qu e  se me supone.  N i  aun  la p a la b r a  
ín teg ra  creo h a y a  sal ido de m is  l a b io s ,  y  por lo  tanto puede c o n v e n 
cerse el C on greso  de qu e  y o  no he en ga ñ ado  a l  P a r l a m e n t o ,  com o t a a  
cortesm ente  supone el Sr.  N ocedal .

A d e m a s ,  nos d i r i g i ó  S. S. una especie  de d i l e m a  que t a m b ié n  p e r 
tenece al m is m o  buen tono que ha usado  en su d iscurso.  O los M i n i s 
t r o s ,  d i j o ,  son tan cortos  ele v is ta  que no ve n  los m a le s  de l enlace q u e  
S. S. i m p u g n a , ' ó  si los ven  lo sacr i f ican  todo al deseo de  segu ir  en el 
poder. A  lo que s igu ie n d o  y o  el m is m o  touo p u d ie ra  d e c i r ,  que ó el  
Sr.  N o ce d a l  es tan  c iego qu e no ve  los bienes que del m is m o  en la ce  
p uedeu segu irse  , ó si los ve  c ie rra  los ojos sobre ellos para e c h a r la  
a q u i  de t r ib u n o  y  a s p i r a r  á una p o p u l a r id a d  qu e  no ie e n v i d i o ;  con 
ló qu e  la cuest ió n  h ab r ía  dado  un g ra n  p a s o ,  y  se h ab r ía  esclarec ido  
en g ra n  m a n e r a , y  le dejo la g lo r ia  de h aber  tra ido a q u i  sem eja n te  a r 
g u m e n ta c ió n  ó d i l e m a ,  y  lo fe l ic i to  por tan fe liz  ocu r re n c ia  y  por tan  
e le vad o  m odo de tra ta r  las cuest iones.

T a m b i é n  S. S  habló , s e g u ra m en te  por el g r a n d e  en lace  qu e  deba  
de te ner con el asunto que nos ocu pa , de un veto  qu e  y o  di para  qu e  
no se tomase en con s iderac ió n  cierta  proposic ión .  E l  otro  dia  e x p l iq u é  
lo que m e m o v ió  á d. r este v o to ,  y  tas razones  que pa ra  el lo  t u v e ;  J  
h a y  poca lea ltad  en v e n i r  a q u i  a h o ra  desentendiéndose  de lo que e n 
tonces dije. E ste  vo to  de qu e  se trata  le he dado  siendo D ip u t a d o ;  y  . 
y a  he d ich o  el o tro  dia  qu e  n ad ie  tenia  el derecho de in te rpretar  la  
in te n ción  que t u v e  al d a r le ,  pues  y o  solo pron u n c ié  un ?w sin d a r  r a -  , 
zon n i n g u n a ,  y  re p i to  qu e  a l  t ie m p o  de d a r  sem ejante voto  n a d a  
e s tu vo  mas lejos de m i  á n im o  qu e i n s u l l a r  al rRar lan*«nto  n i  a l  P r e s i 
dente del  C o n g r e s o ,  co m o a l  Sr . Nocedal  le acom oda supon er .

P o r  l o q u e  respecta a l  ca rg o  de las adulac iones,  eje que ta m b ié n  ha
bló S. S . ,  y o  le d iré  que nurica he adu lado  á n a d ie ,  ni á las  tu rb as  
n i á los poderosos;  y  que con la m ism a  lea ltad con q u e  be d ieho  lo  
qu e  m i  conciencia  me d ictaba  ante los sediciosos qu e  desde a q u e l l a  
t r i b u n a ,  en época no le jana  me a m e n a z a b a n , con. la m is m a  he l l e v a - ,  
do á los pies  del trono el  g ra n  hom enaje  de la v e r d a d ,  qu e  sg; debe a  
los R e y e s .  P e ro  veo que sin em b a rg o  de.,1o qu e di je  al p r in c ip io ,  v o y  
f a l t a n d o  á ‘ m i  p r o p o s i t ó , y  rae v o y  a c a l o r a n d o , y  en ve rd a d  qu e  e l  
a su n to  no lo merece . A $ f  p ues c o n c lu y o  re p i t ie n d o  que no m e  he le
v a n t a d o  m á s  qu e  á reb a t ir  una acusac ión  directa contra  m i  persona.

E l  Sr .  N o c e d a l  ha dich o que y o  he en gañ ado al P a r l a m e n t o  en lo 
q u e  le he prom et ido .  Y o  le desafio á S Y .  á q u e  m a nif ies te  la p ru e b a ;



n a  h o y  sino m a ñ a n a ,  to m f  adose lodo el t ie m p o  que guste , y  p i r a  e m 
peñar le  m as j o  le de s m ien to  en sti aserción ae que j o  lie engañado  al 
P a r la m e n to .  C u a n d o  esta prueba se presente ore reservo  r l  h ace r  v er  
su f u t i l i d a d , j  q u e  c u a n t o  hemos dicho ento nces, ta n to  y  mas hem os 
c u m p l id o  en  esta  o cas ion é  pues ah ora no he t ra tad o  ni pienso tra tar  
m as que de h acer  que no pesen sobre ra í las acusac iones  in fun dad as  
del S r . N ocedal .  E n  otra ocasión tra taré  de i a su n to  q u e  nos ocupa tu  
e l  tono con que creo yo que debe tratarse.

E l  Sr.  N O C E D A L :  Y o  no te ngo c o s tu m b r e  de con tes tar  sobre es
tas re c t i f icac io n es ; pero m e parece q u e  en este m o m e n to  merezco a l 
g alia  disculpa.

E l  Congreso re cordará qu e y o  no d i je  que había  engañado el se
ñor P id al  al P a r l a m e n t o ;  d i je  qu e e l  G o b ie rn o  habia  hecho promesas 
que 110 habia  c u m p l i d o ,  y  qu e  el P a r la m e n to  habia sido en esto en g a
ñado , y  al exp resar  las razones  en que m e fundaba , d i j e :  ah í  está 
el discu rso del S r .  M a r t ín e z  de la Rosa contestando al  Sr.  R o ca  de 
T o g o i e s ;  a h í  está e l  discurso  del Sr.  P id a !  contestando al Sr. Peña 
A g u a y o  ; y  e d e m a s  está el pron un ciad o  en Ja sesión de boy por el 
S r .  M in is t ro  de H acienda .

S. S. di jo  q u e  el M in is ter io  no habia engañado al P a r la m e n to  p o r 
q u e el  M in is te r io  prom etió  tr aer la cuest ión integra á las Cortes , y  
la ha presentado integra. Por lo tanto  he probado con las m ism as  p a 
labras  del Sr.  M in is tro  de H acienda m i  proposic ión ; ¿ q u i t r e  m as 
pruebas  el Sr. P idal  ?

S. S. ha indicado  ta m bié n  que el Sr. N o c e d a l  quedaba desm entido  
por haber  dicho que el Sr. P id a l  ha engañado al P a r la m e n to  : el se 
ñor  Nocedal  ha dicho  la verdad , y  por consecuencia  el  Sr . N ocedal  
desmiente  ah ora al  Sr. Pidal .

Siendo pasadas las horas de reg la m en to  se p reg un tó  al  C ongreso  
■i se proro garia  la ses ión, y  acordó qu e sí.

E l  Sr. P O S A D A  H E R R E R A :  L a  eom ision  h ub iera  deseado que 
la discusión fuese mas am p l ia  respecto á su d ic tá m e n  ; pero el señor 
Nocedal no lo hizo as i ,  y  se ocupó mas  de ata car  á los M in is tros  que 
de a tacar  el d ic tá m en  de la com isión  en el ca m in o  en que le habia  

uesto el Sr. Donoso Cortés con su elocuente y  mag nif ica  perorac ión, 
as iendo rebaja r  esta cuest ión hasta el te rreno m in ister ia l .

N o creo que á n in gu n o  de los in d iv id uo s  de la com isión  se d i r i 
giesen las palabras  del Sr . Nocedal al  m an ifes ta r  que ciertas personas 
m u y  solicitas h oy  en fe l i c i ta r  al Sr.  In fa n te  D. F ra n c is co  de A s í s  , en 
otro  tiempo no lo fuero n t an t o .  Y o , pobre in div iduo  de la com isión , no 
e s t o y  en  este caso, y  todos los demas  que la com ponen se en cu en tran  en 
el m i ó :  no-otros ce lebram os este enlace com o co n ven ien te  para el bien 
y frlicidad de la n a c ió n ,  no como co n ven ien te  para el bien y  f e l i c id a d  
de los siete in div iduo s  que se s ientan en estos bancos.

V o y  pues á o cuparm e de la cuestión p r i n c i ^ l ,  p r in c ip a l  según 
las c ircunstancias  de la cu es t ió n ,  aun qu e secundaria  por tr a tarse en 
ella del enlace de S. A . Doña Luisa  Fern a n d a  e c n e l  P r i n c i p e  de M o n t 
p e n s ie r ;  si bien no sé por dónde he de em pezar á e n t r a r  en el e x i 
m en  de esta cu est ió n ,  porque com o á los individuos de la  co m isión  no 
les toca defenderse si no son a ta cad os ,  en este m om e n to  no puedo e n 
co n trar  defensa para el d ic tá m en  porque no lo ha sido.

Ha dicho el Sr. Nocedal  que esta Cuestión no ha venido ín tegra  al 
Congreso. Esta  acusación podrá ser á los M i n i s t r o s ;  pero  no á la c o 
m is ió n ;  y  a u n  en este easo , ¿ q u é  en t ien de el Sr. Nocedal  por v e 
n ir  aquí íntegra  la cu est ión?  El  que los D iputa d os  han  de en ta b la r  
por si ia negociac ión, ó el que antes de em pezarse haya de ven irse  á 
pedir cuenta  al Congreso para si ba de in f lu ir  en fa v or  de este ó el 
otro  candidato?  ¿Será  conveniente  el p r im e r  med io  para el Coogreso? 
¿ A c e p t a r ía  el segundo n in gú n  candidato por in fe l iz  qu e  f u e s e ?  No, 
y  por consiguiente no queda sino el único  medio  q u e ha adoptado el 
G obie rn o  para fraer la cuest ión al C o ng reso ;  y tan no queda otro  
m e d i o ,  que si fuera posible Susti tu ir el a r t ic u lo  de la C o n st i tu c ió n  
reform ada con el de la Const i tu c ió n  de 1 8 3 7 ,  no h abr ía  otro  m edio  
que el traer e! mensaje al  Congreso  , com o se ha hecho en  la s i tu ac ió n  
actu al .

D ec ia  el Sr.  N ocedal : ¿ h a y  un  m edio  legal para im p e d i r  este m a 
t r im o n i o ?  E»ta respuesta merece a lg un a exleusion. L a s  Cortes no pue
den im p ed ir lo  porque las Cortes no tienen fuerza n in g u n a  para i m 
pedir que el G obie rn o  cometa c r ím enes  de esta ó la otra  c la s e ;  pero 
pueden por medios  in directo s  im p e d ir  que los M in is tros  abusen de su 
p o s ic ió n ,  para lo cual  poseen los medios de m a n ifes ta r  ó S. M.  cu áles  
■erán los t r á m ites  que deberán seguirse para el bienestar del pais ; y  
tanto  es esto asi , que y o  creo que si el Congreso la dijese que su m a 
tr im o n io  ó el de S. A. la S erm a. Sra. Infanta  Doña Lu isa  F ernan d a '  
era per ju dicia l  á los intereses  de la n a c ió n ,  a u n q u e  tu viera  los c o n -  
•iertos hechos j no se l levar ía n  á efecto. Por con siguien te  h ay  u n  m edio  
l e g a l ,  el ú nico posible en esta clase de G obiernos

S. S. nos am enazaba d ic ie n d o ,  te ndre m os una g u e rra  c i v i l :  ¿ y  
por q u é ,  señ o re s?  Y o  deseo m u c h o ,  com o todos los e sp in ó les  lo de
s e a n ,  que la Providencia  dé larga vida á la qu e  h o y  se sienta  en  el  
t rono de S. F e r n a n d o ;  pero si por desgrac ia  se v er i f icara  su fa l le c i 
m ien to  estando S. A. la Sra.  D oña L u is a  F e r n a n d a  casada con el señor 
D u q u e  de M o n tp e n s ie r ,  ¿ t e n d r í a  nadie pretexto  para p r o m o v e r  en 
España la guerra c i v i l ?  Y  si lo h u b i e r a ,  vosotros,  D iputad os  tan ce ló 
los por el bien del p a i s ,  h oy  qu e c r e e i s ,  porqu e asi lo c o n f e s á i s ,  qu e  
«1 m a tr i m o n i o  se debe ver i f ic ar , y q u e  se ver if icará  sin  re m ed io ,  ¿ c u m 
ple a vosotros i n d i c a r  los medios para que la g uerra  c i v i l  l legue á v e 
ri ficarse en  E s p a ñ a ?  Pe ro  no h a y  ese prete xto .  Y o  no puedo e x a m i 
n ar esta cu estión en el te rreno  de los p r in c ip io s ,  com o lo ha hecho el 
ISr. Donoso C o r té s ,  porque ha agotado ya S. S. , por dec ir lo  a s i ,  las 
m as  luminosas  razones que pudieran  a leg arse  en esta m a t e r i a ,  y  no 
podemos los que dam os nuestro  a p ' j o  corno i n d iv id u o s  de la c o m i 
sión al d ic t á m e n  sino a m p l i a r  a lg u n a s  de las razones  presentadas  y a  
a l  Congreso.

E l  tr atado  de U tr e c h  , s eñ o re s ,  que se ha c itado  co m o  un m o t iv o  
para que no se ver i f iq ue la boda de S. A .  la In fa n ta  , e s , y p e rm íta se 
m e esta expresión  acaso de in  .s iado fu e r te  , es hasta r i d i c u l o  el que 
h a y a  sido c itado por personas t m  ilustradas. E l  tratado de U tr e c h  110 
eitá en v igor por m uchas  razones que v o y  á ex p o n er  m u y  b r e v e m e n 
te al C o o g re s o ,  porque no debo  m olestarle .

L a s  leyes y los tratados  se derogan de dos m a n era s  c o n s t a n t e m e n 
te ; una cuando las c ircun sta n cia s  en que se en cu en tra  un pais  ó una 
« x u n s í o a  cu a lquiera  de te rr i to r io  no son las m i s m a s  para las cu ales  
se hizo la ley, y  entonces la variación  se ver if ica necesariam ente ; y  otra 
cuando por el a sen t im ie nto  de las partes interesadas ó por o tro  m edio  
se deroga la leyJ Pues b ien , estas dos co ndiciones  exis te n  en el tr a ta do  
de U t r e c h ;  la p r im e ra  porque cuando el tratado de U tr e c h  se v e r i 
ficó , la sucesión á la corona de España era de otra m a n e r a :  estaban 
ex c lu id a s  de ella Jas h e m b r a s :  en el día es todo lo c o n t r a r io ;  ahora la 
s i tuac ió n  polít ica  de España y - F r a n c i a  es m u y  d ist in ta  de lo que era 
en aquella  é p o ca ;  entonces a m bas  naciones  eran  poderesas , y  su unión 
h u b iera  a l terado  co m pletam en te  el e q u i l i b r i o  eu ro peo ,  y  su un ión  era 
a dem as en nquei t iempo posib le ;  hoy ni la España se en cuen tra  en la 
s i tuac ió n  venta josa crt que entonces estaba co locada,  ni  á los ojos del 
h o m b r e  pensador la reunión de las dos co ro nas es p o s ib le :  las n a c io 
nes m i r a n  m ucho el co nservar su independencia  para que la F ra n c ia  
ni  U España consint ieran  en la uuion de las dos c o r o n a s ;  por co nsi
g u i e n te  las naciones que in terv in ie ro n  en el tratado de Utrech pue
den es ta r  seguras de que esta unión no se v e r i f ic a ra ,  porque la nación 
f ran cesa  y la española  se opondrán á ello : y  por ta nto  según los bu e
nos p r in c ip io s  el tratado  de U tr ech  ha dejado de e x i s t i r ,  y  si p u 
d ié ram o s  hacer a p l icaciones  de esta doctr ina y el estado del Congreso  
io p e r m i t i e r a ,  y o  bar ia  ver que,  según las doctr inas a d m it id a s  por to 
dos los p u b l ic is ta s ,  n in g u n a  nación de Europa puede considerar  rom o 
v ig e n te  el t ratado  para que la berm a,  Infa nta  Doña Lu isa  F ern a n d a  
nú pueda co n tra e r  este m a t r i m o n i o .

E s  un hecho reconocido  que ios tratados  de al ianzas  de p a z ,  c o 
m e r c io  y  polít ica  se a l t e r a n  por una guerra .  Pues bien , señ o re s ,  yo  
p r e g u n to  si el t ratado  de U tr e c h  se h ab rá  ó no alterado por la guerra  
del i m p e r i o ;  y o  p reg u n to  si cuando N apoleón se sentaba en el trono 
de F r a n c i a  y sus generales  se sen tab an  en los demas tronos de E u ro p a ,  
a lg u n o  se h ub iera  a t rev id o  á e i t a r  el tr a ta do  de U trec h  para i m p e 
d i r  los m a tr i m o n i o s  de las casas  re in antes .  A d em a s  com o entonces las 
c ircun stan cias  polít icas  de las n a ciones  h a b ía n  v a r iad o ,  se v ieron  en la 
precisión de a r r e g l a r  sus re lac ion e*  p o ht ica s  y  de co m ercio  por med io  
del tratado de V i e u a ,  que des tru ía  el de U tr e c h  ; y  hé aqu i  , señores, 
probad o que el  tratado de Uáreeh en m * te r i a s  polít icas  ha sido hecho 
pedazos jipr una g u e rra  , y  después no ha sido co n f ir m a d o ;  y  adem as,

señores, nosotros mismos lo liemos in fr in g id o  d u ro u 'e  1* g u e rra  m i l  
veces sin que nadie reclamase. ¿Pues qué,  la C o nst i tu c ió n  m ism a no es 
una in fracc ión  de é l?  ¿ N o  p ro p o n n  otr.i sucesión i la corona que la 
que el tratado d e s ig n a ?  ¿ Y  ha rec lam ado  la E u r o p a ?  No. ¿ P o r  q u é ?  
Porqne h a y  cosas que son rid icu las  y  no deben hacerse.

Otra consideración pudiera p res en ta rs e ,  y  es que los tratados de 
paz y  a lianza  entre  las naciones no m arc a n  la sucesión á la corona de 
un p a is ,  n i  se entr om eten  en el m o l o  con que se han de g o b e r n a r ,  ni 
las leyes que los han de regir , por la raz un  que ha dado el Sr.  Donoso 
Cortés. E l  p r in c ip io  que dom ina en la po lít ica  de Europa es el de 
libertad é independencia  en la in d iv id u a l id a d  de las n a c io n e s :  nadie  
tiene derecho á in terv en ir  en el g ob ierno  in te r i o r  de les pa íses : n a
die tiene dere cho á m arcar  la línea de su co nducta  in ter ior .

Otras  dos consideraciones se han alegado adem as  por Ja prensa y  
por Jos señores que han tomado p a r t e e n  esta d is cu s ió n :  versa la una 
sobre la influencia  ex tra n g era ,  y  la otra sobre la s im p atía  ó an t ip a t ía  
que puede e x c i ta r  entr e  nosotros la persona qu e venga á ocupar el tá 
lam o de la Serm a.  Infanta Doña Luisa  F e r n a n d a ;  pero co m o  esto no 
t iene que v er  con el d ic t im e n  de la com isión  , por ahora me abste n 
dré de h a b la r  sobre ello,  sin p r ju ic io  de q u e si mas adelante  se a ta 
case á la co m is ió n ,  sus individuos salgan á la defensa del d ic ta m e n .

E l  S r .  P A S T O R .  D IA Z  hizo una breve a c la rac ión .
E l  Sr. P R E S ID E N T E  señaló para  la sesión de n j i ñ a n a  la c o n t i -  

n uacion  de la discusión p e n d ien te ,  y  lev an to  la de este dia  á las c in co  
y  med ia .

MADRID  18 DE S E T I E M B R E

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R IO .

Dictamen de la comisión sobre la comunicación hecha por 
el Gobierno al Senado en sesión de 14 de Setiembre de 
1 8 4 6 ,  relativa al proyectado enlace de S. M. la Reina 
Doña Isabel II y al de la Sernla. Señora Infanta Doña 
María Luisa Fernanda.

Al S en ad o : L a  comisión encargada de red actar la con testa 
ción á la com unicación que se dignó hacerle S. M ., re lativ a  al 
enlace de S. M. con su augusto prim o el Serillo. Sr. In fan te de 
España , duque de C ád iz , D. F ra n cisco  de Asís M aría de B o r -  
b o n , y  al de S. A. R . la Serm a. Señora Infanta Doña Lu isa F e r 
nanda de Borbon , su augusta H erm an a y actu al inm ediata s u -  
cesora tí la co ro n a , con S. A. R . el P iín cip e  A ntonio M aría F e 
lipe Lu is de Oí lean s, Duque de M ontpeuder , presenta el siguien
te p ro y ecto :

Señora : E l sincero cordial voto del Senado por la co m u n ica
ción que se dignó hacerle V . M . , anunciándole vuestro p róxim o  
enlace con el Infante de España D. F ra u c isco  de Asís M aiía de 
B 01 b o u , vuestro augusto P i i m o , y  el de vu estra  au gu sta  H e r 
m ana la Infanta Doña M aría L u isa F ern an d a  de Borbon , actu al 
inm ediata sucesora de la co ro n a , con el Prín cipe A ntonio M aría  
F elip e Lu is de O rlean s, D uque de M on tp en sier, no quedó sa
tisfecho con haber prescindido de los trám ites ord in arios de su 
reglam ento acordando por 1111 m ovim iento unánim e y  espontáneo  
trasladarse en cuerpo á vuestra R eal m orad a para fe licitar á 
Y .  M . por anuncio tan  p lau sib le , sin em bargo de que obtuvo de  
vuestra R eal bondad el cum plim iento  m as cabal de sus deseos. 
T odavía , Señora , anhela llegar por segunda vez á los pies del 
trono para h acer pública profesiou de Jos sentim ientos que le 
anim an.

E l  Sen ado, S e ñ o ra , agu ard aba con ansiedad vu estra  sobera
na resolución sobre designación de esposo, vu estro  R eal ben e
plácito para el enlace de vuestra augusta H e rm a n a ; y  pedia al 
Señor D io s , en cuya m ano está el corazón del R e y ,in c lin a s e  el de  
V . M . hacia la elección mas a certad a  ,  porque ella habia de ser 
la clav e  de nuestro edificio social y el punto de partida para  
vu estra felicidad dom éstica y p a ra d a  ven tu ra de la nación.

T am añ o s bienes los espera fundadam ente el Senado de los 
enlaces que nos anuncia V . M .,  y  por ello fe licita  de nuevo á 
V . M . y renueva la protesta de ag o tar sus esfuerzos d en tro  del 
círcu lo  de las facultades que le a trib u y e  la C onstitución de la m o
n a rq u ía , á fin de que se realicen  los benéficos deseos de V . M ., 
y  vuestro reinado logre las bendiciones de la generación presen
te y pase á la posteridad com o m odelo.

E l Senado sin em bargo acord ará  lo que crea  m as convenien
te. P alacio  del Senado 1 6  de Setiem b re de 1 8 4 6 .= M .  el duque  
de C a stro te rrc ñ o .= A n to n io , arzobispo electo  de T o !e d o .= G c r ó -  
nimo Valdés.-==Priiicipe* Se A n g ío n a , m arques de Ja v a lq u in to .= : 
N icolás M aría G a rc iiy .

A y er se reunió el Senado para oir la lectu ra  del proyecto de 
m ensaje á S. M . con m otivo de su m atrim onio y el de S. A. la  
Serm a. Sra. In fa n ta , concebido ep el m ism o espíritu de a c a ta 
m iento al trono y congratulación* por am bos enlaces que en otro  
docum ento sem ejante ha m anifestado la comisión del Congreso.

Después de esta lectiu a  el S r . P resid en te , m arques de M i-  
raflores , con el tacto  y la dt lieadeza que le d istin g u en , som etió  
á la decisión del Senado una cuestión em barazosa , relativa á 
la lectu ra ó no lectu ra de un docum ento que el Senado no to 
mó en consid eración , sin duda por creerlo absolutam ente desti
tuido de toejo fundam ento legal.

L eid o  en seguida el dictam en de la com isión de exarren  de 
cualidades proponiendo la adm isión del S r. general D. José de la  
C ru z , fue aprobado sin debate y se levantó la sesión.

Interesante fue la sesión de ay er en el Congreso de los D i
putados , tanto por los incidentes que en ella o cu rrie ro n , com o  
por t i  asunto principal que en ella se discutió. Después de leido  
el dictám en de la comisión encargada de red actar el proyecto de 
ley sobre la autorización pedida por el G obierno para seguir c o 
brando las contribuciones, eu lodo conform e con lo que aquel so
licita , y un voto p articu lar del S r. González R om ero  en el m is
mo sentido; pero disintiendo solo en el tiem po á que debe ser  
extensiva la autor izu ciou , anunció el S r . P residen te qu e iba á 
leerse un docum ento que acababa de recibir. Su surráb ase ya alg o  
sobte  el asu n to ; asi pues todos prestaron la m ayor aten ción  para  
oir lo que el mencionado docum ento contenía.

Los respetos y consideraciones que se deben á la ilu stre  per
sona q u e , mal acon sejad a, lo ha su scrito , nos obligan á om itir  
toda reflexión sobre el p articu lar y  á no añad ir una sola pala
bra á lo que acerca  del m ism o se dice en el e x tra c to  de la se
sión.

E !  S r. Pach eco dirigió al Gobierno en seguida una p regu n ta  
sobre las com unicaciones diplom áticas que se decia haberle pasa
do el m inistro inglés en esta c o r te ; y el Sr. M inistro de E stad o  
contestó sencillam ente al Sr. Pacheco que dich o diplom ático ha
bia pasado en electo tres notas expresando su personal opinión

sobre el enlace de la augusta H erm ana de S . M . , cu y as  notas 
fueron debidam ente contestadas por el G abinete.

E n  seguida se en tró  en la órden del d i a ,  y  el S r. P asto r  
Diaz fue el prim ero que salió á la palestra á co m b atir el d ic ta 
men. Lam entóse de la form a en qite dicho dictám en está con
ceb id o , porque en su concepto no debe rían ir  unidos en un m is
mo docum ento am bos m ensajes, y  después entró de lleno en la 
cuestión. E l discurso del S r . Pastor D iaz adoleció de notable  
flojedad en los ataques de frente al d ictám en del m ensaje, pues
to que solo fundó su oposición en argum entos hipotéticos y en 
peligios p rob ab les, según el m o lo  de ver de S. S . , pero im a g i
narios en la realid ad . Celoso el D iputado gallego por nuestra  
independencia , cree ver en el proyectado enlace de S. A. la S e 
renísima Señora Infanta con el S r . duque de M ontpensier un 
ataq u e á nuestra nacion alid ad ; adujo en su corrob oración  hechos 
históricos escogidos á su p la ce r , y piuló con los mas negros co
lores nuestra suerte f u tu ra , invocando el recu erd o de Polonia y  
dando á entend er que tal vez nos estaría reservado igual d es
tino. E l  Sr. Pastor D iaz rebajó la cuestión de la a ltu ra  en 

jí-que débia haberse debatido haciéndola m in is te ria l , y acusando  
pal G obierno de no haberla presentado al Congreso ín te g ra , se

gún estaba ofrecido.
E l S r . P residen te del Consejo de M in istros salió al encu entro  

del S r . p reop inan te; y después de hacerle ver lo aven turados que  
eran sus juicios sobre los peligros que am enazarnos pu d ieran , 
le rebatió los hechos históricos q u e ,  com o com p rob an tes, adujo  
con la sencilla pero oportuna observación de que la Europa a c 
tual, no es la E u ro p a p asad a, puesto que las circu nstan cias son 
absolutam ente diversas. V in d ican d o al G obierno de los a ta 
ques que se le habían d ir ig id o , por su¡ 0 .1er que habían m edia
do influencias ex trañ as  para el a rreg lo  del enlace en cuestión, pro
testó altam en te que el G obierno habia ob rad o con toda indepen
d e n c ia , haciendo aun m as que lo que la C onstitución p rev ien e, y  
obrando en todo con lealtad y  franqueza.

E l  S r . Donoso Corté** secundó dignam ente al Sr. M in istro de 
E stad o  con un notable discurso. S. S. planteó la cuestión  
en el terren o  de la legalidad y  en el de la conveniencia. E n  
el prim ero se ocupó larga y detenid am en te del tra tad o  de U tre ch ,  
ded ucien do lógicam ente de su procedencia , de su sentido y  de  
su aplicación que la prohibición de que habla nada tiene de co
m ún con e! caso presente. E l elocuente orador probó adem as con 
la letra  m ism a de la C onstitución lo in aplicab le  que es en el 
actu al deb ate  la exclusión de que tanto se ha hablado por ca 
recer de térm inos h áb iles; pues toda exclusión supone lla m a 
m ie n to , y solo pueden ser excluidos los que han sido llam ados. 
O cupándose de la cuestión de oportunidad y conveniencia ad u 
jo hechos históricos y  razones ta le s , que cum plidam ente logró  
prob ar que en vez de los peligros que suponía e x is tir  el S r . P as
to r Diaz , habia esperanzas fund adas de adelantos y de bienes 
para nuestra p atria .

E l  discurso que el S r. N oced al pronunció en contra im pugnó  
todavía menos d irectam en te  el dictam en que el del S r . P asto r  
D iaz ; pero en cam b io fue m as punzante y de una oposición de
m asiado acerb a y viru lenta , descartand o casi la gran cuestión  
que se debatía por ocup arse de la m in isteria l. L a  vehem encia de  
su c a rá c te r  le hizo p ro n im p ir en expresiones no m uy p arlam en 
ta r ia s , que m ovierou á los señ o res  M in istros de E s ta d o , H acien 
da y Gobe rn ació n , á pedir la palabra para vindicarse de sus in
ju stas im putaciones.

E l  S r . M in istro  de E s ta d o , que se c re y ó  a lu d id o , contestó  
de una m anera tan enérgica al S r . N ocedal , que dicho señor dió  
las mas exp lícitas y term inan tes arla iacion es de sus palabras m a 
nifestando que no habia sido su ánim o in su ltar al S r. Istu riz , 
con cu ya rectificación se dió el S r . M in istro por satisfech o.

Los de H acienda y G obernación tam bién se vindicaron cu m 
plidam ente de las calificaciones qu e el S r . N ocedal se perm itió  
d irig ir le s , contestándole de una m anera tan digna y decorosa co 
mo el asunto de que se tra tab a  m erecía y  explicand o su co n 
du cta de D iputados y  de M iu istros con la entereza y  convicción  
de hom bres'probos y  leales que no debieron uunca esp erar ser  
blanco de tan enconados tiros.

P rorogad a la sesión, sostuvo el S r . Posada H e rre ra  el d ictá 
men com o individuo de la com isión , explanando las razones ale
gadas por el S r . Donoso C ortés1, relativ as al tra tad o  de U tre ch  y  
á lo inaplicab le que es á la cuestión actual , y sosteniendo la  
conveniencia del enlace cu y a  legalidad y  ventajas se ponen en  
tela de juicio.

                                                                TEATROSP R IN C IP E . A las o ch o  d e  la n o ch e , 
i ?  Sinfonía.
2 ?  L a  acred itad a com edia en tres a c to s , titu lad a  

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

3 ?  B aile  nacional.
4 ?  T e rm in a rá  el espectáculo con un d iv ertid o  sainete.

C R U Z . A las ocho de ia noche.
Sinfonía.
E l  d ram a nuevo en siete cu ad ros ,  titu lad o

E L  M E R C A D O  D E  L O N D R E S .

L a s  m ollares de S evilla.

M U S E O . A  las Ocho d e  la n o ch e , 
i ?  B rillan te  sinfonía.
2 ?  E l  gran dram a n u e v o , h istórico-cab alleresco  , o rig in a l, 

en tres actos y  en verso , titulado

L A  V E N G A N Z A  D E  U N  C A B A L L E R O

Y  EL JURAMENTO DE UN REY. 

o? In term ed io  de baile nacional.
4?  C on cluirá cou una p ie ce c ita , tam b ién  nueva y  o rig in a l, 

en un acto  y  en v e r s o , titu lad a

E L  V E N T O R R I L L O  D E  A L F A R A C H E .


